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Año LXXXII 22 de junio de '978 Núm. 4.247 - PRECIOS DE SUSCRIPCION -
Madrid, anual . .........• 
Madrid, semestral . ... '. . . . . 
Provincias, anual ........ . 
Am6rlca y Portugal, anual .. . 
Otros pafses, anual . ...... . 
Número suelto, corriente ... . 

300 pes.tas 
150 
420 
480 
720 
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NUMERO SUELTO, ATRASADO, 8 PESETAS 
Lo. ga.to. d. giro, Dor cuenta del .uscrlptor 

ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

SECCION DE PATRIMONIO 
NEGOCIADO DE REGIMEN ECONOMICO 

S~cramento, 1 MADR1D-12 

La correspondencia se dirigir6 al lIustrrslmo lIñor 
Secretaria general del Ayuntamiento de Madrid 

•• • 

UD aml!D U ! a fI 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Depósito lega): M. 7.178 1958 , /l~p 
Sumario 

COMISIÓN MUNICIPAL DE GOBIERNO: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 7 de junio de 1978. 

ALCALDiA PRESIDENCIA: Relaciones de las licencias de apertura (acti­
vidad calificada e inocuas) concedidas y denegadas por Decreto 
de la misma. 

SECRETARIA GENERAL: Departamento de Personal: Relación del 
personal que cumple trienios, cuatrienios o quinquenios en el 
mes de junio; rectificando las listas provisionales y definitivas 
de aspirantes admitidos y excluidos para cubrir plazas de Arqui­
tectos; haciendo públicas las listas provisionales de aspirantes 
admitidos y excluidos para cubrir plazas en el Departamento 
de Parques, Jardines y Estética Urbana y las de aprobados para 
cubrir distintas plazas, y señalando fecha, hora y lugar para cele­
brar diferentes ejercicios.-Anuncios de personas que tienen 
depositados muebles, enseres y otros efectos en el Almacén de 
Villa y sobre peticiones de licencias según el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, etc. 

Germcia Mt/nicipal de Urbanismo: Anuncios aprobando determina­
dos estudios de detalle, sobre inclusión de la finca que se indica 
en el Registro Municipal de Solares y sobre solicitud de licencia 
de demolición de las fincas que se señalan. 

Comitión Municipal de GoLierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 7 DE JUNIO DE 1978.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don José Luis Alvarez Alva­
rez.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Huete 
Morillo y Villoria Martínez; los Concejales señores Alva­
rez Cuesta, De la Viña y Villa, Gil Calvo, Planelles 
Guer;ero, San Juan Rubio, Del Moral Megido y señorita 
Martmez Montero; los Delegados de Servicio señores 
Fer~e Sempere, Blanco Vila, Torres Piñón, Evangelista 
Benl~ez, Alvarez Fidalgo, señorita García Armendáriz 
y senores Estrada Saiz Pérez Rodríguez González Libe-
ral Yb'- ' , . '. anez Bueno' y V ázquez Alvarez, y el Gerente mu-
niCIpal de Urbanismo, señor Enríquez de Salamanca y Na­
~rro.-Asistió también el Secretario general, señor Barcina 

A
ort, y estuvo presente el Interventor de Fondos señor 
rnau Bernia. ' 

_Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la 
manana. . 

1 t º.uedar enterada de sendos escritos del Ministerio del 
~r:or y de! Instituto de Estudios de Administración 

d d
a, respectIvamente, en relación con el nombramiento 

e on Jo 'M . g se ano Corella Monedero como Vicesecretario 
en eral de este Ayuntamiento. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 31 de mayo último. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asunto al despacho de oficio 

3.° Aprobar un gasto de 307.000 pesetas, según 10 
propuesto por un Decreto de la Alcaldía Presidencia, para 
abonar a la Compañía Internacional de Publicidad y Mar­
keting, S. A., el importe de su factura por la realización de 
la campaña de la "Tercera Edad", con cargo al crédito 
que, procedente del presupuesto de 1977, se incorpora al 
de 1978, aprobado provisionalmente. 

Personal 

4.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar excedente voluntario a don Anto­

nio Soria Sánchez, operario del Departamento de Lim­
piezas, con efectos subsiguientes al 7 de mayo último, en 
que agotó el plazo reglamentario de un año en situación 
de licencia por enfermedad común. 

Segundo. Conceder a dicho funcionario una pretación 
económica, de carácter graciable, equivalente a la totali­
dad del sueldo consolidado que tenga asignado y a la de 
las retribl,lciones complementarias fijadas para el puesto de 
trabajo desempeñado por el mismo en la fecha de comienzo 
de la licencia, con excepción de las establecidas o que se 
establezcan en el futuro como estímulo de presencia, pun­
tualidad o permanencia, de conformidad con 10 normado en 
el acuerdo plenario de 30 de julio de 1976, básico en la 
materia; y 

Tercero. Disponer que tal auxilio 10 perciba a partir 
de la fecha de efectos de su pase a la situación de exceden­
cia antes dtada, durante un período máximo de dos años, 
si antes no se produjere su reincorporación al servicio 
activo o fuere declarado jubilado, manteniendo, entre tanto, 
la condición de afiliado a la Mutualidad Nacional con su­
jeción al régimen de descuentos correspondientes a su cuota 
de asegurado. 

5.0 Declarar, en cuatro expedientes, en situación de 
jubilación voluntaria a los funcionarios que a continuación 
se indican, en situación de servicio activo desde las fechas 
que, asimismo, se citan, por haberlo así solicitado y reunir 
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los interesados cuarenta años de servicios computables, con 
acreditamiento de diez trienios, que, como requisitos míni­
mos, se exigen al respecto en él artículo 45-C) de los Esta­
tutos Mutuales revisados; y, asimismo, ordenar que, ulte­
riormente, sean remitidos los expedientes a la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Administración Local, a fin 
de que por la misma se resuelva la fijación de pensión que 
a cada caso corresponda, conforme a las determinaciones 
contenidas en el artículo 20 y concordantes de su Ley cons­
titutiva: 

Don Alberto García Visiers, Cabo de Policía Municipal: 
servicio activo desde el 13 de julio de 1939. 

Don Manuel Iñigo Martín, Administrativo : servicio 
activo desde el 21 de diciembre de 1932. 

Don Ramón Sánchez Gonzá1ez, Vigilante de Arbitrios: 
servicio activo desde el 8 de mayo de 1943. 

Don Jerónimo Sanz Sanz, Técnico de Administración 
General (Rama Económica): servicio activo desde el 16 de 
enero de 1933. 
- 6.° Abonar a las personas e instituciones a que se re­

fiere el expediente la cantidad de 1.384.135 pesetas, importe 
de las asistencias prestadas al personal en activo al servicio 
de la Corporación y clases pasivas de Administración local, 
titulares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al 
Ayuntamiento por su afiliación a la Asistencia Médico­
Farmacéutica Municipal; dicho importe tendrá aplicación 
con cargo al crédito que, procedente del presupuesto 
de 1977, se incorpora al de 1978, aprobado provisional­
mente. 

7.° Abonar a don Pablo Malina Alonso, Encargado 
de 2.a del Departamento de Limpiezas, jubilado el día 3 de 
junio de 1977, la cantidad de 3.001 pesetas, que hay de 
diferencia a su favor entre las 51.699 pesetas que se le 
concedieron en concepto de premio por años de servicio, 
por acuerdo de esta misma Comisión de 16 de noviembre 
de 1977, y las 54.700 pesetas que realmente !e correspon­
den, toda vez que esta cantidad es la equivalente a tres 
mensualidades del último sueldo consolidado percibido en 
activo por el interesado. 

8.° Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador de la oposición restrin­
gida celebrada al efecto, Médicos Tocoginecó10gos de la 
Beneficencia Municipal, con el sueldo de 408.000 pesetas 
anuales, correspondiente al nivel de proporcionalidad 10, 
grado, trienios, dos pagas extraordinarias, y con las 
retribuciones complementarias para los mismos estableci­
das, a los aspirantes que, por el orden de calificaciones 
alcanzadas, se relacionan a continuación: 

Don Alfredo Pumarino Canga .. .... .. .............. .. 
Don Mariano Villar Manzanares ........ .... ........ .. 
Don Rafael López-Dóriga y López Dóriga .... .. .. 
Don Manuel Fernández-Guisasola Carrillo . . .. .... . 
Don Matías Jiménez Aya1a .... .. ........ .. .... .. .. .. .. . 
Don Juan de Villarrea1 Soria ........ .. .. ...... .... .. .. 

Puntos 

16 
16 
16 
16 
16 
15,60 

9.° Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición res­
tringido celebrado al efecto, Ayudantes de Albañil del 
Departamento de Construcciones Municipales, con el suel­
do de 122.400 pesetas anuales, correspondiente al nivel de 
proporcionalidad 3, grado, trienios, dos pagas extraordina­
rias, y con las retribuciones complementarias para los mis­
mos establecidas, a los aspirantes que, por el orden de las 
calificaciones alcanzadas, se relacionan a continuación: 

Puntos 

Don Teófilo Salgado Figueroa .... .. .......... .. .... .. 10 
Don Moisés Andrés Conde Sánchez .... .. .. ...... .. . 9,75 
Don Miguel Escobar Bergaz .......... ,........ . .. .. .. . 8,82 
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Puntos -­Don Manuel Muñoz Funcha1 ........ . ..... ....... .... . 8,59 

g~~ {f;~~n~~e~o~:~u~~· .¿~;~~~.: : : :::::::::::: :::: : ~'63 
Don Angel de la Calle Bendito.. ................. .. ... 7:l~5 

10. Nom~rar, de c~n.formidad con la propuesta formu_ 
lada por el Tnbunal cahflcador del concurso-oposición res­
tringido celebrado al efecto, Encargado de la Brigada d 
Operarios del Departamento de Construcciones Municipal~ 
a don Enrique Funchal Recio, con el sueldo de 163.200 
pesetas anuales, correspondiente al nivel de proporciona_ 
lidad 4, grado, trienios, dos pagas extraordinarias, y can 
las retribuciones complementarias para dicha plaza esta­
blecidas. 

11. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Nombrar, con carácter definitivo, Jefes de 

Zona (Maestros encargados) del Departamento de Lim­
piezas, de conformidad con la propuesta formulada por la 
Delegación de Saneamiento y Medio Ambiente, a los "en 
prácticas" que a continuación se relacionan, con efectos 
desde el día 10 de abril último, en que, según se hace 
constar en dicha propuesta, ha finalizado el período de 
prueba de tres meses que se determina en la base segunda 
de la convocatoria, durante el que han superado con efi­
ciencia y buen comportamiento todas las misiones que les 
han sido encomendadas; debiendo percibir el haber inicial 
correspondiente al coeficiente 1,9 fijado a dichas plazas, así 
como las reglamentarias pagas extraordinarias y los com­
plementos del nivel 12 en que están clasificados estos pues­
tos de trabajo ; y 

Segundo. Reconocerles en su actual cargo, en aplica­
ción de los artículos 81-1 del vigente Reglamento de Fun­
cionarios de Administración Local y 64, apartados 3 y 4, 
del Real Decreto 3.046/1977, de 6 de octubre, por el que 
se articula parcialmente la Ley 41/1975 de Bases del Esta­
tuto del Régimen Local, en lo relativo a los funcionarios 
públicos, como fechas de arranque para el cómputo de trie­
nios la que a estos efectos tenían reconocida en sus cargos 
anteriores, en los que deberán causar baja con los expre­
sados efectos desde ellO de abril último, dada su incom­
patibilidad con el que han pasado a desempeñar. Los 
trienios que, en su caso, les correspondan no tendrán reper­
cusión económica, ya que ambas plazas tienen asignado el 
mismo coeficiente: 

Don Juan M. Freire Longueira : cargo de procedenc!a, 
Encargado de 2.a ; fecha inicial para el cómputo de tne­
nios, 29 de marzo de 1974. 

Don Dositeo Gallego Rodríguez: cargo de procedenc!a, 
Encargado de 2.a ; fecha inicial para el cómputo de tne-
nios, 19 de junio de 1957. . 

Don Rufino Segovia Rodríguez : cargo de procedenc!a, 
Encargado de 2.a ; fecha inicial para el cómputo de tne-
nios, 30 de enero de 1951. . . 

Don Guillermo Pico Ocampo: cargo de procedenc.la, 
Encargado de 2.a ; fecha inicial para el cómputo de tne-
nios, 18 de junio de 1966. . 

Don Jaime Gonzá1ez Huertas: cargo de proced.e~c!ai 
Encargado de La del Parque de Maquinaria; fecha mlcla 
para el cómputo de trienios, 9 de enero de 1967. 

Obras y Servicios Urbanos 

12. Adoptar, en relación con el proyecto forfiu!a.do 
Para las obras de pavimentación e instalación de sen:IClOtS 

d·, filen o complementarios en la calle de Saturno y aco~ lCl~na 1 
de la del Trópico, del distrit9 de Hortaleza, mc1U1?aS en ~ 
plan de urgencia para acondicionamiento de barnadas, u 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
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= egundo. Contraer la cantidad de 10.997.190 pesetas, 

I'mporte del mismo, con cargo al presupuesto extra-
como ) 

dinario de 1976 (II . 
or Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
d' te las formalidades de subasta pública, conforme prevé 
;anrtículo 115 del te.. .. <to articulado parcial de la Ley 41 
~e a1975 de Bases del Estatuto del Régimen Local, apro­
bado por Real Decreto 3.046/1977; Y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
l s haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
I~O; para la ejecución de las obras. 
I 13. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el presupuesto adicional al de las 
obras de construcción de edificio para osario y equipa­
miento en el Cementerio de Fuencarral. 

Segundo. Contraer el gasto de 2.262.%2 pesetas, como 
importe del mismo, con cargo al presupuesto extraordina­
rio de 1975 (II); Y 

Tercero. Contratar la ejecución de las obras con Cons­
trucciones Y Contratas, S. A., adjudicataria de las prin­
cipales, en virtud del acuerdo de 27 de agosto de 1976, en 
el precio de 2.175.925 pesetas, que no rebasa la quinta parte 
del importe de contratación de aquéllas, que fue de pese­
tas 11.239.567, hallándose, por tanto, ajustado a 10 que 
dispone el artículo 54 del vigente Reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones Locales. . 

14. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el presupuesto formulado para las 

obras de reparación del Puesto de Socorro sito en la calle 
del Oxígeno, 1, de Villaverde Alto. 

Segundo. Contraer la cantidad de 4%.249 pesetas, 
como importe del mismo, con cargo al crédito que, proce­
dente del presupuesto de 1977, se incorpora al de 1978, 
aprobado provisionalmente. 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, en virtud de su cuantía inferior a 500.000 pesetas, 
y al amparo de 10 que autoriza el artículo 61 de la Ley 
Especial para el Municipio de Madrid; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio técnico compe­
tente, a la vista de las ofertas presentadas, a favor de 
Serrazar, S. L., en el precio tipo del presupuesto de con­
trat~, de 477.163 pesetas, por ser la más conveniente para 
los mtereses municipales. 

15. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el presupuesto formulado para las 

obras de pintura y reposición de pavimento en varios des­
pachos de la Junta Municipal del distrito de Vallecas. 

Se~undo . Contraer la cantidad de 433.687 pesetas, 
como Importe del mismo, con cargo al crédito que, proce­
dente del presupuesto de 1977, se incorpora al de 1978, 
aprobado provisionalmente. 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, en virtud de su cuantía inferior a 500.000 pesetas, 
a~ amparo de 10 que autoriza el artículo 61 de la Ley Espe­
cial para el Municipio de Madrid; y 
f ~uarto. Adjudicar la ejecución de las obras, de con­
ormldad con 10 informado por el Servicio técnico compe­
~nte, ~ la vista de las ofertas presentadas, a favor de don 

ntomo Acero López que se compromete a realizarlas 
COn 1 b . , a aja del1,2J, por 100 respecto al precio tipo del pre-
Supuesto de contrata, que asciende a 411.878 pesetas. 

d 16. Declarar la validez del acto de la subasta, convo­
~ a por acuerdo de 3 de marzo último y celebrada el 
d

l
\ 19 de mayo siguiente, para las obras' de urbanización 

tr'\ as calles de Juan XXIII, Almansa y Aravaca, del dis­
a It de Moncloa, y adjudicar definitivamente las mismas 
po arar de Corviam, S. A., con la baja ofrecida del 6,20 

r 00 respecto al precio tipo del presupuesto . de contrata, 

22 de junio de 1978 

de 6.286.292 pesetas; y, asimismo, devolver las garantías 
provisionales a los restantes licitadores. 

17. Declarar la validez del acto de apertura de las 
ofertas económicas presentadas en concurso-subasta, con­
vocado por acuerdo de 8 de febrero último, y celebrada 
el día 24 de mayo siguiente, para las obras de ampliación, 
con nuevo trazado, del colector de San Bernardino, en su 
tramo final, del distrito de Moncloa, y adjudicar definiti­
vamente las mismas a favor de Cubiertas y Tejados, S. A., 
con la baja ofrecida del 11,55 por 100 respecto al precio 
tipo del presupuesto de contrata, de 32.258.118 pesetas; 
y, asimismo, devolver las garantías provisionales a los res­
tantes licitadores. 

18. Declarar la validez del acto de apertura de las 
ofertas económicas presentadas al concurso-subasta, con­
vocado por acuerdo de 8 de febrero último, y celebrado el 
día 29 de mayo siguiente, para las obras de instalación de 
alumbrado público en la calle de Casalarreina, carretera 
de Vicálvaro a Canillas, y calles de Ezcaray y Cordovín, 
del distrito de Moratalaz, y adjudicar definitivamente la 
misma a favor de Electricidad Goyarrola-Díaz Gálvez, So­
ciedad anónima, con la baja ofrecida del 10,28 por 100 
respecto al precio tipo del presupuesto de contrata, que 
asciende a 6.784.404 pesetas; y, asimismo, devolver las ga­
rantías provisionales a los restantes licitadores. 

19. Declarar la validez del acto de apertura de oferta 
económica presentada al concurso-subasta, convocado por 
acuerdo de 8 de febrero último, y celebrado el día 24 de 
mayo siguiente, para las obras de instalación de alumbrado 
público en la avenida de Daroca, entre la calle de Casa­
larreina y la carretera de Vicálvaro, del distrito de Mora­
talaz, y adjudicar definitivamente las mismas a favor de 
Ramón Hermanos, S. A., único licitador, con la baja ofre­
cida del 2,1218 por 100 respecto al precio tipo del pre­
supuesto de contrata, de 2.107.092 pesetas. 

20. Declarar la validez del acto de apertura de la 
oferta económica presentada al concurso-subasta, convo­
cado por acuerdo de 8 de febrero último, y celebrado el 
día 29 de mayo siguiente, para las obras. de construcción 
de 1.825 columbarios en la zona de la Puerta de Quintana, 
en el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, yad­
judicar definitivamente el mismo a favor de don Marcelino 
Cicuéndez Heras, con la baja ofrecida del 15 por 100 res­
pecto al precio tipo de 5.217.932 pesetas; y, asimismo, de­
volver las garantías provisionales a los restantes licita­
dores. 

21. Declarar la validez del acto de apertura de oferta 
económica presentada al concurso-subasta, convocado por 
acuerdo de 8 de febrero último, y celebrado el día 24 de 
mayo siguiente, para las obras de instalación de alumbrado 
público en los barrios de San Francisco de Asís y Polvo­
rines (Pozo del Huevo), del distrito de Mediodía, y adju­
dicar definitivamente las mismas a favor de Ramón Herma­
nos, S. A., único licitador, con la baja ofrecida del 5,3892 
por 100 en el precio tipo del presupuesto de contrata, de 
3.143.135 pesetas. 

22. Declarar la validez del acto de apetura de oferta 
económica presentada al concurso-subasta, convocado por 
acuerdo de 28 de diciembre de 1977, y celebrado el día 24 de 
mayo último, para las obras de instalación de alumbrado 
público en las calles de Villajoyosa y Sahara, del distrito 
de Mediodía, y adjudicar definitivamente las mismas a favor 
de Ramón Hermanos, S. A., único licitador, quien se com­
promete a tomar a su cargo dichas obras con la baja 
del 0,309 por 100 respecto al precio tipo del presupuesto 
de contrata, que asciende a 2.120.807 pesetas. 

23. Declarar la validez del acto de apertura de las 
ofertas económicas presentadas al concurso-subasta, convo­
cado por acuerdo de 8 de febrero último, y celebrado el 
día 24 de mayo siguiente, para las obras de instalación -de 
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alumbrado público en la avenida de Entrevías (antiguo 
camino de las Hormigueras), entre la Ronda Sur y la ave­
nida de San Diego, del distrito de Mediodía, y adjudicar 
definitivamente las mismas a favor de Ramón Hermanos, 
Sociedad anónima, único licitador, en el precio tipo del pre­
supuesto de contrata, de 710.611 pesetas. 

24. Declarar la validez del acto de apertura de las 
ofertas económicas presentadas al concurso-subasta, con­
vocado por acuerdo de 8 de febrero último, y celebrado el 
día 24 de mayo siguiente, para las obras de instalación de 
alumbrado público en el camino de las Hormigueras, entre 
la avenida de Entrevías y la Ronda Sur, del distrito de 
Mediodía, y adjudicar definitivamente las mismas a Ramón 
Hermanos, S. A., único licitador, en el precio tipo del 
presupuesto de contrata, de 1.059.746 pesetas. 

25. Declarar la validez del acto de apertura de la 
oferta económica presentada al concurso-subasta, convo­
cado por acuerdo de 8 de febrero último, y celebrado el 
día 24 de mayo siguiente, para las obras de alumbrado 
público en las calles del Convenio, Pintor Sorolla y Puerto 
de Balbarán, del distrito de Vallecas, y adjudicar definiti­
vamente las mismas a favor de Ramón Hermanos, S. A., 
único licitador, con la baja ofrecida del 2,7924 por 100 
respecto al precio tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 3.507.314. 

26. Declarar la validez del acto de apertura de la 
oferta económica presentada al concurso-subasta, convo­
cado por acuerdo de 8 de febrero útimo, y celebrado el 
día 24 de mayo siguiente, para las obras de instalación de 
alumbrado público en el barrio de San Antón, del distrito 
de Vallecas, y adjudicar definitivamente las mismas a favor 
de Ramón Hermanos, S. A., único licitador, con la baja 
ofrecida del 0,5296 por 100 respecto al precio tipo del pre­
supuesto de contrata, de 706.145 pesetas. 

27. Conceder a Financiera y Constructora, S. A. 
(EFYC), adjudicataria de las obras de reconstrucción del 
Viaducto de Madrid sobre la calle de Segovia, una prórroga 
de un mes en el plazo de ejecución de las mismas, ratifican­
do el 12 de mayo último, como fecha definitiva de termina­
ción por estimar que han surgido motivos que así lo justi­
fican, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 58 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales. 

28. Conceder a Cubiertas y Tejados, S. A., adjudica­
taria de las obras de pavimentación de la avenida del Doctor 
Federico Rubio y Gali (segundo tramo), una prórroga en 
el plazo de ejecución de las mismas, en el sentido de que el 
plazo inicialmente previsto de seis meses se considere com­
prendido entre las fechas del 4 de abril y 4 de octubre del 
año en curso, por haber surgido motivos que así lo justi­
fican, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 58 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales. 

29. Conceder a Efes, S. A., adjudicataria de las obras 
de construcción del colector de desagüe de las aguas resi­
duales de La Florida y Casaquemada, una prórroga de dos 
meses en el plazo de ejecución de las mismas, habida cuenta 
de que en el curso de los trabajos han surgido motivos que' 
así lo justifican, y de acuerdo con lo previsto en el artícu­
lo 58 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales. 

30. Recibir definitivamente, en catorce expedientes, las 
obras que al final se indican, realizadas por las Empresas 
y en los emplazamientos que a continuación se relacionan, 
con los informes técnicos favorables, y al haber transéurrido 
los correspondientes plazos de garantía que, asimismo, se 
citan, desde su recepción provisional, en las fechas que 
también se indican, y hallarse dichJ1.s obras en perfectas 
condiciones, según lo dispuesto en el artículo 62-2 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales: 

Reconstrucción del forjado de la planta ocupada por el 
Juzgado Municipal número 25 de la calle del Puerto del 

660 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

-= 
Monasterio, 1, realizadas por Emilio Tomé Benito: pi 
de garantía, seis meses; fecha de recepción provisio i 
23 de septiembre de 1977. na , 

Reformado de obras de ampliación y adecuación dI 
edificio de los Juzgados Municipales números 25 y 3e¡ 
y Centro Asistencial de la calle del Puerto del Monaster' 
número 1, realizadas por Emilio Tomé Benito: plazo de lO, 
rantía, seis meses; fecha de recepción provisional, 23 de ;:­
tiembre de 1977. p-

Renovación de instalación eléctrica, alcantarillado y va. 
rios en la Oficina Auxiliar de la Junta Municipal del distrito 
de Vallecas, por C. A. B. B. S. A. : plazo de garantía 
un año; fecha de recepción provisional, 3 de mayo de 1977: 

Pavimentación y obras complementarias en la calle de 
Casimiro Escudero, por Alzados y Cimientos, S. A. : plazo 
de garantía, cinco años; fecha de recepción provisional 
13 de febrero de 1973. ' 

Pavimento de la calzada y aceras y servicios comple_ 
mentarios en la calle de Urgel, realizadas por Alzados 
y Cimientos, S. A.: plazo de garantía, cinco años ; fecha 
de recepción provisional, 13 de febrero de 1973. 

Pavimentación y servicios complementarios en las calles 
de María Zurita, Rufino Rejón y Carolina Baeza, realizadas 
por Pantanos y Canales, S. A.: plazo de garantía, diecio­
cho meses; fecha de recepción provisional, 8 de octubre 
de 1976. 

Pavimentación y servicios complementarios en las calles 
de Manuel Galindo, General García de la Herranz, Uro­
gallo, Las Tintas, Piña y Eulalia Paino, realizadas por 
Coesga, S. A.: plazo de garantía, dieciocho meses; fecha 
de recepción provisional, 8 de octubre de 1976. 

Urbanización de la calle de Rodríguez VilIarejo, reali­
zadas por José de la Torre, S. L.: plazo de garantía, dos 
años; fecha de recepción provisional, 6 de abril de 1976. 

Instalación de alumbrado público en las calles de Nar­
ciso S erra, Sánchez Barcáiztegui, entre las avenidas del 
Mediterráneo y Ciudad de Barocelona; Abtao, entre la 
avenida de la Ciudad de Barcelona y la calle de Cavanilles, 
y Juan de Urbieta, entre las de Cavan mes y Conde de 
Cartagena, realizadas por Ramón Hermanos, S. A.: plazo 
de garantía. un año; fecha de recepción provisional, 13 de 
abril de 1977. 1 

Instalaciones de alumbrado público en el barrio VI de 
San BIas, realizadas por Industria Eléctrica Francisco 
Benito Delgado, S. A.: plazo de garantía, un año; fecha 
de recepción provisional, 26 de abril de 1977. 

Instalación de alumbrado público en la calle de Belisana, 
realizadas por Industria Eléctrica Francisco Benito Del~~· 
do, S. A.: plazo de garantía, un año ; fecha de recepclOn 
provisional, 13 de abril de 1977. 

Instalación de alumbrado público en la Dehesa Boyal, 
realizadas por Urbalux, S. A.: plazo de garantía, un año ; 
fecha de recepción provisional, 21 de marzo de 1977. 

Instalación de alumbrado público en el paseo de ~os 
Melancólicos, por Sociedad Ibérica de Construcciones EI~,c, 
tricas, S. A. : plazo de garantía, un año ; fecha de recepclOn 
provisional, 11 de mayo de 1977. . 

Instalación de alumbrado público en la calle de Rlaza, 
entre la Baja de la Iglesia y la carretera de Húme~a 
(Aravaca), realizadas por S. I. C. E. , S. A. : plazo e 
garantía, un año; fecha de recepción provisional, 3 de 
mayo de 1977. l 
. 31. Disponer, de conformidad con 10 informado por d 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone ~n 
recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de lo ContencIOSO' 
Administrativo de la Audiencia Territorial, por la Co~­
nidad de Propietarios de la finca número 31 de I~, e d: 
de N úñez de Balboa sobre denegación para instalaclOl1 

un tanque de fue/-oil en la misma. 
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32. Disponer, de conformidad con. ~o informado por ·el 

ervicio Contencioso, que la CorporaclOn se persone en el 

so interpuesto, ante la Sala 3.a de 10 Contencioso-
recur A d' . T . . 1 dAd Administrativo de la u lencla ernton.~ ,por on . ;na or 
p d o Escribano Aceves sobre denegaclOn en relaclOn con 
I e c~ausura de la actividad de venta de cristales, vidrios 
; cuadros al óleo en la finca número 164 de la calle de 
Embajadores. . . 

33. Disponer, de conformidad con 10 mformado por el 
Servicio Contencioso, que la Corpora¡ión se persone ~n el 
recurso interpuesto, ante .la ~ala 3.. d~ 10 ContencIOso: 
Administrativo d~, la AudienCia Terntonal, por .d?n Jase 
MarÍa Pinto Gutierrez sobre clausura de la actividad de 
compraventa de vehículos con desguace en la finca sita en 
el kilómetro 6,200 de la carretera de Andalucía. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

34. Aprobar un gasto total de 1.343.490 pesetas para 
abonar el importe de veintiuna facturas por suministros 
realizados a los Servicios municipales, con cargo al presu­
puesto de 1978, aprobado provisionalmente. 

35. Aprobar un gasto total de 311.244 pesetas para 
abonar el importe de once facturas por trabajos realizados 
por diferentes contratas, con cargo al presupuesto de 1978, 
aprobado provisionalmente. -

36. Conceder, en dos expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de plusvalía en la transmisión de las tiendas 
números 1 y 2 de la finca número 17 de la calle de Juan 
Hurtado de Mendoza, en la que ha sido enajenante don 
Antonio Saorín Alarcos y adquirente don José Luis Mori­
ñigo Avila, teniendo en cuenta que se trata de primera 
transmisión de solar resultante de la ejecución de proyectos 
de urbanización, acogidos a los benefi~ios de la Ley de 3 de 
diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación lo esta­
blecido en la base sexta de la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 520-1-f) de la vigente' Ley de Régimen 
Local. 

37. Declarar la exención de pago del arbitri~ de plus­
valía en la transmisión del piso tercero D de la finca nú­
mero 41 de la calle del Corazón de María, en la que ha sido 
enajenante don Luis de Alarcón y de la Lastra y adqui­
rente doña María Angela Herrero López, teniendo en 
cuenta que se trata de primera transmisión de solar resul­
tante de la ejecución de proyectos de urbanización, acogido 
a los beneficios de la Ley de '3 de diciembre de 1953 siendo 
por tanto, de aplicación 10 establecido en la base ~exta d~ 
l~ correspondiente Ordenanza y en artículo 520-1-f) de la 
vigente Ley de Régimen Local. 

3.8. Declarar, en diecisiete expedientes, la exención 
parCial, en cuanto al 96 por 100, del arbitrio de plusvalía 
en las t.ransmisiones de los pisos de la finca número 26 de 
la avemda. del General Perón, en los que ha sido enaje­
na~te Conjunto Residencial Torre Castellana, S. A., y ad­
qUirente las personas que asimismo se citan teniendo en 
c t '" uen a que se trata de primeras transmisiones de solares 
resul.tantes de la ejecución de proyectos de urbaniiación, 
~cog¡dos a los beneficios de la Ley de 3 de diciembre 
e 1953, siendo, por tanto de aplicación 10 establecido 

en 1 b ' ,a ase sexta de la correspondiente Ordenanza y en el 
arttc~lo. 520-1-f) de la vigente Ley de Régimen Local; 
y, aSimismo, aprobar las liquidaciones correspondientes al 
~?~centaje no afecto a los beneficios de la citada Ley de 3 de 

IClembre de 1953: 

~ doña Julia Puras Sáenz por el apartamento G. 
A dO!J- Carlos Azcoaga Bidaburu por el ~ocal 14. 
A don Carlos Azcoaga Bidaburu por el local 1. 
A do~ Carlos Azcoaga Bidaburu por el local 13. 
A ~o~a Mercedes Alonso Zarzoso por el piso lO-E. 

ona Concepción Pérez Baroja por el piso 7.o-E. 
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A doña Rosario Pérez Baroja por el piso 7.o-F. 
A doña María Odile Pérez por el piso 12-B. 
A doña Milagros Fernández Martín por el piso 19-P. 
A don Alejandro Alexiades Ara por el piso lO-A. 
A don José Antonio Valenzuela Alonso por el piso 16-J. 
A doña Amalia Mota Sanz por el piso lO-E. 
A doña Carmen Arias Tapia por el piso 11-G. 
A don Alfonso Ruiz-Larrea Aranda por el piso 13-M. 
A don José Ramón Esnaola Raymond por el aparta-

mento A. 
A don José Ramón Esnaola Raymond por el aparta­

mento 8.o-A. 
A don José Ramón Esnaola Raymond por el aparta­

mento 13-H. 
39. Declarar, en cinco expedientes, la exención parcial 

del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de los pisos 
sitos en la finca número 78 de la calle del Capitán Haya, en 
los que ha sido enajenante Corbera, S. A., y adquirentes 
las personas que a continuación se relacionan, teriiendo en 
cuenta que se trata de primeras transmisiones de solares 
resultantes de la ejecución de proyectos de urbanización, 
acogidos a los beneficios de la Ley de 3 de diciembre 
de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
la base sexta de la correspondiente Ordenanza y en el ar­
tículo 520-1-f) de la vigente Ley de Régimen Local; 
y, asimismo, aprobar las liquidaciones correspondientes al 
porcentaje no afecto a los beneficios de la citada Ley de 
3 de diciembre de 1953: 

A don J oseph Antonio Arias por el piso cuarto nú-
mero 5. 

A don José Ruza Paz por plaza de garaje. 
A Felipe Fuester, S. A., por plaza de garaje. 
A don Manuel Oca Escribano por plaza de garaje. 
A doña Angela Aguinaga Lucas por el piso noveno, 

número 8. 
40. Conceder la exención de pago del arbitrio de plus­

valía en la transmisión de un terreno sito en la calle de 
Eugenio Caxes, con vuelta a la avenida del Manzanares, 
en el que ha sido enajenante Canalización del Manzanares 
y adquirente Condomina, S. A., teniendo en cuenta que 
la entidad enajenante, sobre quien recae el arbitrio, goza de 
las mismas exenciones que el Estado, por aplicación de la 
Ley de S de febrero de 1943, siendo, por tanto, de aplica­
ción 10 establecido en>- la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 520-1-a) de la vigente Ley de Régimen Local. 

41. Conceder la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de una parcela sita en la calle de 
San Cesáreo, con vuelta a la de San Eustaquio, en la que 
ha sido enajenante la Gerencia Municipal de Urbanismo 
y adquirente la entidad DI, S. A., teniendo en cuenta que 
el enajenante, sobre quien recae el arbitrio, es la propia Cor­
poración, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
la correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-b) de 
la vigente Ley de Régimen Local. 

42 y 43. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas 
por las obras que a continuación se relacionan, ejecutadas 
por el Ayuntamiento en las vías públicas que, asimismo, se 
citan, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de confor­
midad con las bases de imposición aprobadas, y que se 
haga saber a los interesados, mediante la forma reglamen­
taria, de conformidad con lo establecido en los artículos 30 
y 40 del Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbede­
ros, bocas de riego y canalización para alumbrado en la 
avenida de Sepúlveda, entre el barrio del Lucero y la calle 
de Valmojado. 

Obras de pavimentación de la calzada con extensión 
de capas de aglomerado asfáltico, aceras, alcantarillado, 
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absorbederos, canalización para alumbrado y bocas de riego 
en la calle de las Lenguas (parcial). 

44. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales, que constan en el expediente, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras de pavi­
mentación e instalación de servicios complementarios en la 
calle de Nuestra Señora de Guadalupe, del distrito de 
Salamanca, como complemento del acuerdo de la Comisión 
Municipal de Gobierno de 19 de abril último, que autorizó 
su realización, que fue ejecutivo, dada la asignación hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para 
dotar los gastos, debiendo proseguirse los trámites del 
expediente, que, una vez ultimado y aprobadas las relacio­
nes de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrá de expo­
nerse al público, en la forma reglamentaria, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 30 y 40 del Reglamento 
de Haciendas Locales. 

45. Conceder a la Institución San Miguel, de las Her­
manas Hospitalarias del Sagrado Corazón de Jesús, la 
exención parcial de pago, en el 25 por 100 de su importe, 
de las contribuciones especiales por obras de alcantarillado, 
asignadas a una finca sin número de la calle de López 
de Hoyos, teniendo en cuenta que la misma se encuentra 
dedicada en esa parte a capilla, y 10 establecido en el 
artículo XX del Concordato suscrito entre la Santa Sede 
y el Estado español, siendo, por tanto, de aplicación 10 
dispuesto en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 472-c) de la vigente Ley de Régimen Local. 

46. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, el 
fallo dictado por el Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial en la reclamación, interpuesta por Fincas y Va­
lores, S. A., en relación con la cuota de contribuciones 
especiales, por obras de alcantarillado, asignadas a la finca 
número 179 de la calle del General Ricardos, procediéndose 
a la incautación del depósito constituido en la Caja General 
de Depósitos el día 4 de marzo de 1976. 

47. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, el 
fallo dictado por el Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial en la reclamación, interpuesta por el Banco 
Español de Crédito, S. A., en relación con las cuotas de 
contribuciones especiales, por obras de alumbrado, asig­
nadas a dos fincas sin número y a la número 8 de la glorieta 
Julio Ruiz de Alda, procediéndose a la incautación del 
depósito constituido en Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto. 

Educación 

48. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto reformado adicional al 

de construcción del colegio nacional Pío Baroja, situado 
en la calle de Luis de Hoyos, de Moratalaz, que se eleva 
a la cantidad total de 6.539.559,59 pesetas, correspondien­
do la cantidad de 6.395.331,01 pesetas al presupuesto de 
contrata y el resto, de 144.228,58 pesetas, a honorarios 
facultativos, cuya partida se excluye expresamente de los 
efectos aprobatorios de este acuerdo. 

Segundo. La ejecución de las obras se ajustará a los 
pliegos general de condiciones de la Dirección General 
de Arquitectura del Ministerio de Obras Públicas y Urba­
nismo, particular de condiciones varias de la Delegación 
de Educación de este Ayuntamiento y por las económico­
administrativas de la Sección de Contratación de la Secre­
taría General, que son de aplicación al proyecto primitivo. 

Tercero. Adjudicar la ejecución de las obras compren­
didas en este proyecto a Durisol, S. A. E., adjudicataria del 
proyecto primitivo, en la referida cantidad del presupuesto 
de contrata, de 6.395.331,01 -pesetas, al amparo de 10 que 
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determina el ~rtículo 54 del Reglamento de Contratación d 
las CorporaclOnes Locales, toda vez que su importe e 
excede de la quinta parte del presupuesto original de ad .no 
dicación, que se cifra en la cantidad de 50.631.898J~S 
pesetas ; y , 

Cuarto. Que el presupuesto de estas obras tenga a r 
cación al presupuesto extraordinario de 1975 (II) en cuP 

I-

d d . f 1" d' ' yo esta o e mgresos se orma Izaran en .~u la los que se pro-
du~c.an ~r el concep.t? de s,:bv~nclon concedida por el 
MlnIsteno de Educaclon y CIenCIa para la ejecución de 
estas obras. 

49. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto reformado adicional al 

de construcción del colegio nacional José de Echegaray 
situado en la calle de la Encomienda de Palacios, de Mora~ 
talaz, que se eleva a la cantidad total de 4.526.060,23 pese­
tas, correspondiendo la cantidad de 4.426.238,93 pesetas al 
presupuesto de contrata y el resto, de 99.821,30 pesetas 
a honorarios facultativos, cuya partida se excluye expre~ 
samente de los efectos aprobatorios de este acuerdo. 

Segundo. La ejecución de las obras se ajustará a los 
pliegos general de condiciones de la Dirección General de 
Arquitectura del Ministerio de Obras Públicas y Urbanis­
mo, particular de condiciones varias de la Delegación de 
Educación de este Ayuntamiento y por las económico­
administrativas de la Sección de Contratación de la Secre­
taría General, que son de aplicación al proyecto primitivo. 

Tercero. Adjudicar la ejecución de las obras compren­
didas en este proyecto a Durisol, S. A. E., adjudicataria 
del proyecto primitivo, en la referida cantidad del presu­
puesto de contrata, de 4.426.238,93 pesetas, al amparo de 
10 que determina el artículo 54 del Reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones Locales, toda vez que su 
importe no excede de la quinta parte del presupuesto ori­
ginal de adjudicación, que se cifra en la cantidad de pese­
tas 50.177.729,78; Y 

Cuarto. Que el presupuesto de estas obras tenga apli­
cación al presupuesto extraordinario de 1975 (II), en cuyo 
estado de ingresos se formalizarán en su día los que se 
produzcan por el concepto de subvención concedida por el 
Ministerio de Educación y Ciencia para la ejecución de 
estas obras. 

SO. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto adicional al de cons­

trucción del colegio nacional Nuestra Señora de la Fuen­
cisla, situado en la calle de Socuéllamos, del barrio de los 
Almendrales, que se eleva a la cantidad total de 3.430.072,76 
pesetas, correspondiendo la cantidad de 3.303,.801,47 pesetas 
al presupuesto de contrata y el resto, de 126.271,29 pese­
tas, a honorarios facultativos. 

Segundo. La ejecución de las obras se ajustará a los 
pliegos general de condiciones de la Dirección General .de 
Arquitectura del Ministerio de Obras Públicas y Urbams­
mo, particular de condi~iones varias de la Delegación de 
Educación de este Ayuntamiento y por las económico­
administrativas de la Sección de Contratación de la Secre­
taría -General, que son de aplicación al proyecto primitivo. 

Tercero. Adjudi~ar la ejecución de las obras compre~ ­
didas en ' este proyecto' a Durjsol, S. A. E., adj udicatana 
del proyecto primitivo, en la referida cantidad del presu­
puesto de contrata, de 3.303.801,47 pesetas, al amparo de 
10 que determina el artículo 54 del Reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones Locales, toda vez que s~ 
importe no excede de la quinta parte del presupuesto on­
ginal de adjudicación, que se cifra en la cantidad de pese-
tas 41.298.896,73; y . 

Cuarto. Que el presupuesto de estas obras tenga aplI­
cación al presupuesto extraordinario de 1975 (II), en cuyo 
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== d de ingresos se formalizarán en su día los que se 
e ta

d 
o can por el concepto de subvención concedida por el 

:~fni~:erio de Educación y Ciencia para la ejecución de 
tas obras. 

e 51. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto adicional al de cons­
ción del colegio nacional Don Ramón del Valle-Inclán, 

t:~c do en la calle de Albaida, del barrio de San Bias, que 
I u~eva a la cantidad total de 5.859.490,45 pesetas, corres­

se :diendo la cantidad de 5.730.260,62 pesetas al presupues-

tPO de contrata y e! resto, de 129.229,83 pesetas, a honora-
o . 
rios facultattvos. 

Segundo. La ejecución de las obras se ajustará a los 
pliegos general de condiciones de la Dirección General de 
Arquitectura del Minist.e~io de Ob.ras Públicas y U~~anis-
010, particular de condlclOnes. vanas de la Delegac~on. de 
Educación de este Ayuntamiento y por las economlco­
administrativas de la Seccióri de Contratación de la Secre­
taría General, que son de aplicación al proyecto primitivo. 

Tercero. Adjudicar la ejecución de las obras compren­
didas en dicho proyecto a Durisol, S. A. E.; adjudicataria 
del proyecto primitivo, en la referida cantidad de! presu­
puesto de contrata, de 5.730.2éD,62 pesetas, al amparo de 
lo que determina e! artículo 54 del Reglamento de .con­
tratación de las Corporaciones Locales, toda vez que su 
importe no excede de la quinta parte del presupuesto ori­
ginal de adj udicación, que se cifra en la cantidad de pese­
tas 2.975.746,91; Y 

Cuarto. Que e! presupuesto de estas obras tenga .apli­
cación al presupuesto extraordinario de 1975 (11), en cuyo 
estado de ingresos se formalizarán en su día los que se 
produzcan por el concepto de subvención concedida por e! 
Ministerio de Educación y Ciencia para la ejecución de 
estas obras. 

Seguridad y P'olicía Municipal 

52. Recibir definitivamente, en dos expedientes, con 
los informes técnicos favorables, y al haber transcurrido 
los correspondientes plazos de garantía, las siguientes recep­
ciones definitivas, según lo dispuesto en el artículo 62-2 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales: 

Diez motocicletas Sanglas de 400 centímetros cúbicos 
con ~estino a la Policía Municipal (Patrulla de Protección 
~mblental), aprobado por la Comisión Municipal de Go­
bierno de 23 de febrero de 1977. 
. 1.000 dispositivos mecánicos para inmovilizar automó­

viles, "cepos", con destino a la Policía Municipal, apro­
bado por la Comisión Municipal de Gobierno de 20 de 
abril de 1977. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

53. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el presupuesto para las obras de 

acomet.lda eléctrica a la caseta de operarios de Parqques 
ro Jar~tnes de la calle de Alberique ; y, asimismo, aprobar 

s pltegos de condiciones redactados al efecto. . 
.Segundo. El importe total de dicho presupuesto que 

asciende a 1 f d d d 491499 " 'd' a can I a e . pesetas, sera cargo al 
~r~ ItO del presupuesto de 1977, que se incorpora al formu­
a ; para el ej ercicio actual, aprobado provisionalmente. 
t er~ero. Contratar las obras correspondientes median­
a
e /o~clerto directo, al amparo de lo preceptuado en el 
~~ Idcu.do 61 de la Ley Especial para el Municipio de 
la TI ; Y 

tru C~arto . Adjudicar la ejecución de las obras a Cons­
tas c~~~n~s y Contratas, S. A., en el precio tipo de pese­

. 95. 
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54. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta inte­
resando fijar las garantías definitivas a constituir por las 
Empresas Construcciones y Contratas, S. A., y Compañía 
Española de Servicios Públicos Auxiliares, S. A., adjudi­
catarias, respectivamente, del servicio de limpieza viaria en 
las Zonas 7.a y 14. 

55. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta inte­
resando autorizar a Parque de Atracciones Casa de Campo­
Madrid, S. A., para aplicar un aumento de diez pesetas 
sobre el precio de entrada al recinto del Parque de Atrac­
ciones en los días que constan en el expediente, siendo de 
aplicación a dicho aumento el canon del 15 por 100 pre­
visto en el pliego de condiciones y ofertado por la Sociedad. 

56. Recibir definitivamente, con los informes técnicos 
favorables, el cilindro de curvar chapa modelo 360 núme­
ro 11-B, de 2.050 milímetros, suministrado por Auto-He­
rramientas, S. A., para el Departamento de Limpiezas, al 
haber transcurrido el correspondiente plazo de garantía 
de un año desde su recepción provisional, que tuvo lugar 
el día 30 de septiembre de 1977, según 10 dispuesto en e! 
artículo 62-2 y siguientes del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

Relaciones Sociales 

57. Adquirir directamente, por razones de cuantía, de 
Establecimientos Fotográficos Aquí un laboratorio fotográ­
fico para revelado en blanco y negro con destino al Gabi­
nete de Prensa, por un importe de 221.764 pesetas, con 
cargo al crédito que, procedente del presupuesto de 1977, 
se incorpora al formulado para el ejercicio actual, aprobado 
provisionalmente. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

58. Aprobar un gasto de 742.208 pesetas para pago 
a don José González Alia y doña Petra Terleira Díaz, 
como importe de la hoja de aprecio formulada por este 
organismo, y al amparo de lo dispuesto en e! artículo 50-2 
de la Ley de Expropiación Forzosa, por la expropiación 
de la finca número 44 de la calle de Eugenia de Mon­
tijo, del proyecto de expropiación General Ricardos­
Eugenia de Montijo, con cargo al presupuesto extraordi­
nario de 1974 (11). 

59. Aprobar un gasto de 1.500.000 pesetas para pago 
a don Luis Calvo Saenz, de la indemnización industrial 
por la actividad de la industria de mercería, perfumería 
y papelería instalada en la finca número 154 de la calle del 
General Ricardos, del proyecto de expropiación General 
Ricardos-Eugenia de Montijo, con cargo 'al presupuesto 
extraordinario de 1974 (11). 

60. Aprobar un gasto de 812.671 pesetas para pago 
a don Jesús del Molino J uanes, en concepto de intereses 
de demora, por la · expropiación de la industria de taller de 
cerrajería instalada en la finca número 2 de la calle del 
Puerto de Tarancón, del sector avenida de la Paz, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1974 (11). 

61. Aprobar un gasto de 302.278 pesetas para pago 
a doña Luisa Madrid de Miguel y otros el importe de la 
avenencia por la expropiación de la finca número 60 de 
la calle del Arroyo de las Moreras, del sector avenida de la 
Paz, con cargo al presupuesto extraordinario de 1974 (11). 

62. Aprobar un 'gasto de 3.292.110 pesetas para pago 
a Quero Hermanos, S. A., de los intereses de demora por 
la expropiación de la industria de transformación de plás­
ticos situada en la .finca número 22 de la calle de Sicilia, 
del sector avenida de la Paz, con cargo al presupuesto 
extraordinario de 1974 (11) . 

63. Aprobar un gasto de 736.769 pesetas para pago 
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a don BIas Martín Pozo por los intereses de demora por 
la expropiación de la industria de colegio y trabajos manua­
les instalada en la finca número 27 del sector Centro 
Cívico y Comercial Hermanos García Noblejas, sita en la 
calle de José Arcones Gil, con cargo al presupuesto extra­
ordinario de 1974 (II). 

64. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Aprobar la recepción definitiva de las obras 

de modernización de la red viaria en los poblados de San 
Fermín y Villaverde, realizadas por la Comisión de Pla­
neamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Ma­
drid, mediante contratas adjudicadas a Modecar, S. A., no 
existiendo inconveniente en la devolución de las fianzas 
a dicha Empresa, y autorizar la firma de las actas de 
recepción. 

Segundo. El traspaso de las obras se efectuará ante 
los señores Concejales-Presidentes de las Juntas Munici­
p.ales de los distritos de Villaverde y Vallecas-Mediodía, 
SIendo entregadas por la representación de la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana ; y 

Tercero. La recepción dará motivo al levantamiento 
de un acta y el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid se 
obligará a la conservación y mantenimiento de las obras 
que se traspasan a partir de la fecha de su formalización. 

65. Aprobar inicialmentee, y para el caso de que no se 
presenten reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, el proyecto de urbaniza­
ci?n del polígono Fuente de la Mora, situado junto al deno­
mmado polígono Virgen del Cortijo, presentado por don 
Ramón Esteban Pérez, con las siguientes condiciones : 

Primera. Durante el período de información pública se 
citará expresamente a los propietarios de terrenos afecta­
dos, entendiéndose prestada su conformidad al proyecto si 
durante dicho período no formulan oposición al mismo; y 

Segunda. Antes de la aprobación definitiva deberán 
haberse formalizado las cesiones obligatorias y gratuitas de 
terrenos. 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

66. Autorizar a la Asociación de Vecinos de Los Huer­
tos y Palomeras Bajas, durante los días 9, 10 Y 11 del 
corriente mes, la celebración de los actos que se relacionan 
en el expediente, quedando sujeta la autorización a las 
disposiciones vigentes. 

67. Autorizar a la Asociación de Scout de España, 
Zona 1, el día 11 del corriente mes, la celebración de los 
actos que se relacionan en el expediente, quedando sujeta 
la autorización a las disposiciones vigentes. 

68. Autorizar a la Asociación de Vecinos La Unión 
del Parque de E?ropa, durante los días comprendido~ 
del 3 al.18 del corrIente ~es, la celebración de los actos que 
se relaclOnan en el expedIente, quedando sujeta la autoriza­
ción a las disposiciones vigentes. 

69. Autori~ar a la Parroquia de San Juan Bautista, 
d.e,l 13 del cornente mes al 2 de julio próximo, la celebra­
ClOn de l?s actos que se relacionan en el expediente, que­
dando sUjeta la autorización a las disposiciones vigentes. 

70. Autorizar a la Comisión de Festejos de la Colonia 
Vilda, del 9 al 30 del corriente mes, la celebración de los 
actos que se relacionan en el expediente; asimismo a la 
~grup~ción de Industriales Feriantes la instalación; fun­
~lO~amlento de los elementos verbeneros, que también se 
mdlcan, en el solar propiedad de don Cirilo Vilda, situado 
en. la carretera de Valencia, kilómetro 9,500, quedando 
sUjetas ambas autorizaciones a las disposiciones vigentes 
y a las que se establecen para las instalaciones verbeneras 
en fuera de fiestas. 
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71. Autorizar a la Asociación Familiar Nue t 

ñora del Perpetuo Socorro, durante los días 25 ~a Se­
del corriente mes, la celebración de los actos qu'e y 27 
cionan en el expediente, quedando sujeta la auto s~ r~I~_ 
a las disposiciones vigentes. nzaCJon 

. 72. Autoriza: a la Comisión de Festejos San An 
mo .18, del bamo de. Cas~ de Campo, del 9 al 13 to­
cornente mes, ambos mcluslve, la realización de los del 

1 . 1 d" actos 
¿ue se ~e aCI~nan ~n e lfx~e ~n~e, aSI co~o la celebración 

e una de.rdmes en
l 

a fica e ; mceto Mannas, en el tramo 
:~mpren I o por a nca numero 78 y la plaza de Almu­
necar, a parttr de las nueve de la noche, del día 12 d l 
a~tual, quedando sujeta la autorización a las disposicion e 
vIgentes. es 

73. Autorizar a la Asociación de Vecinos A. F . A. O 
del 9 al 14 del corr.iente mes, ambos inclusive, y dentro d~¡ 
marco de los festejOs a celebrar por dicha Asociació l 
instalación y. funcionamiento de los. elementos verben~ro: 
qcue se

b 
:elaSclOAnan,. endel solar propIedad de Inmobiliaria 

anta na, . ., sttua o .en la parcela B, sita en la Alamed 
~e Osu?a, quedando sUjeta la autorización a las disposi~ 
ClOnes vIgentes y a las que se establecen para las instalaciones 
verbeneras en fuera de fiestas. 

. 74. Aut?rizar a l~ Asociación de Vecinos de la Comu­
?Id.ad C?l~ma del Zoflo, .~el 24 del corriente mes al 2 de 
jubo prOXlmo, la celebraclOn de los actos que se relacionan 
en el expediente, quedando sujeta la autorización a las 
disposiciones vigentes. 

75. Autorizar a la Asociación Familiar Alameda de 
Osuna, del 9 al 13 del corriente mes ambos inclusive la 
celebración de los actos que se relacio~an en el expedie~te 
quedando sujeta la autorización a las disposiciones vigentes: 

76. Autorizar la Asociación de Vecinos de Carabanchel 
~1to, ?el 26 del corriente mes al 3 de julio próximo, ambos 
mcluslve, la celebración de los actos que se relacionan en 
el expediente, parte de los cuales se realizarán en el solar 
propiedad de don Santiago Martín, situado entre la calle de 
Alfredo Aleix y el camino de Polvoranca, y parte con 
utilización de la vía pública, quedando sujeta la autorización 
a las disposiciones vigentes y a que por los interesados se 
pongan en contacto con la Delegación de Circulación 
y Transportes, por si estima la misma que adopten las 
medidas procedentes en lo que es de su competencia. 

77. Autorizar a don Pedro Otero Vidiella, durante los 
días 12, 13 y 14 del corriente mes, la instalación del Circo 
Ringland en el solar propiedad de don Vicente J ulián, situa­
do en el barrio de Barajas, junto al hotel Barajas, quedando 
sujeta la autorización a las disposiciones vigentes y a las 
que se establecen para las instalaciones verbeneras en fuera 
de fiestas . 

78. Autorizar a la Agrupación de Industriales Ferian­
tes, del 10 del corriente mes al 16 de julio próximo, la 
instalación y funcionamiento, con motivo de los festejos 
a celebrar por la Asociación de Vecinos Ciudad de los 
Poetas, de los elementos verbeneros que se relacionan en 
el expediente, en el solar, de propiedad particular , situado 
en la calle Nueva y futuro Parque de Saconia, quedando 
sujeta la autorización a las disposiciones vigentes Y a las 
que se establecen para las instalaciones verbeneras en fuera 
de fiestas. 

79. Autorizar a la Agrupación de Industriales Feria~­
tes, con motivo de los festejos a celebrar por la Parro.qu~a 
de San Juan Bautista, del 17 del corriente mes al 3 de Juho 
próximo, la instalación y funcionamiento de los elementos 
verbeneros que se relacionan en el expediente, en el solar 
propiedad de la citada Parroquia, quedando sujeta la auto­
rización a las disposiciones vigentes y a las que se e~table­
cen para las instalaciones verbeneras en fuera de fIestas. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
a artado séptimo del. artículo ~2.1 del Re~l~mento de Orga-
P cl'o'n Funcionamiento Y Reglmen Jundlco de las Corpo-

!liza , . . f d 1 S .. d 1 raciones Locales, y prevlO m orme e oSd ervllclo~ y. e a 
Sección correspondiente, vengo en conce er as siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Francisco González Fernández, para almacén cerra­
do en la calle de San Vicente Ferrer, 69. 

Don Joaquín Monacho García, para taller de cerrajería 
en la calle de San Joaquín, 5. 

Don Gregorio Alonso Piñula, para taller de reparación 
de automóviles en la calle del Salvador del Mundo, 3. 

Don Vicente Aguilera Carazo, para taller de carpintería 
en la calle de San Deogracias, 36. 

Don Pedro Ramírez Barrera, para fábrica de artículos 
de pastelería en la calle de la Oropéndola, 9. 

Don Daniel Vinuesa Rojo, para taller de peletería en 
la calle del Ave María, 37. 

Don Julián Portillo Platero, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle del Puerto de la Morcuera, 6. 

Doña A velina Calviño Abelenda, para lechería, como 
cambio de nombre y ampliación, en el paseo de los Olivos, 
número 103. 
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(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante las horas 
de 9 a 12,30, al precio de 6 pesetas número corriente 

y 8 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 
AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 
PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 
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Don Aurelio F . Carrión Fernández, para taller de me­
talistería en la calle de Olite, 45. 

Don José Treviño Pérez, para taller de carpintería en 
la cal1e de Valle de Oro, 4. 

Don Francisco Llorente Peña, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Chantada 9. 

Don Angel Fernández Menénde;, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de López de Hoyos, 81. 

Doña Feliciana Fernández Martínez, para salchichería, 
como cambio de nombre, en la calle de la Mezquita, 12, 
puesto número 13. 
, Desoto Internacional, S . A., para oficina, taller y alma­

Cen en la avenida de Aragón, 104. 
, !\scensores y Electricidad, S. A., para taller electrome-

canlco en la calle de Antonio Gómez Galiana, 6. . 
d Don Jesús Martín García, para carnicería, como cambio 
e nombre, en el Mercado de Maravillas puesto nú-

mero 227 ' 

D Don i esús Tomico Oliva, para bar en la avenida del 
octor Federico Rubio y Gali, 123. 

Don Carlos Luis Acebo López, para lechería, bollería 
y v~ta de p:oductos lácteos en la calle de Almazán, 18. 
lnent o~, SantIago Baeza N úñez, para autoservicio de ali­

Daclon en la calle de Navas, 8, local número 1. 
Ce ?n, José Luis de la Fuente Sánchez, para taller de 
carraldena, ;omo cambio de nombre y ampliación, en la 

e e Muller, 18. 
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Banco de Gredos, S. A., para agencia en la calle de 
Padilla, 17. 

Banco de Bilbao, S. A., para agencia en la calle de 
Ferraz, 42. 

Don Francisco A. González Muñoz, para carnicería, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle del Mo­
chuelo, 3, puesto número 22. 

Doña Sofía López Riopérez, para cafetería en la plaza 
del Angel, 11. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
agencia en la calle del Barquillo, 17. 

Doña Carmen Puente de Diego, para venta de fiambres, 
como ampliación, en la calle de Blasco de Garay, 63. 

Don Francisco Herrero Sánchez, para casa de huéspedes 
en la calle de Bruno García, 35. 

Sociedad Anónima de Construcciones M. B., para ins­
talar un ascensor en la carretera de Villaverde a Vallecas, 
kilómetro 8. 

Sociedad Anónima de Construcciones M. B., para ins­
talar un ascensor en la carretera de Villaverde a Vallecas, 
kilómetro 8. 

Sociedad Anónima de Construcciones M. B., para ins­
talar un ascensor en la carretera de Villaverde a Vallecas, 
kilómetro 8. 

Don Antonio Matarranz U sed, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Pedro Antonio de Alarcón, 59. 

Olmos, S. A., para almacén . cerrado en la calle de 
Cebreros, 27. 

Don Secundino Tomás Castaño, para droguería y per­
fumería en la call.e de Castrojeriz, 22. 

Don José García Rivera, para pastelería con obrador 
y venta de fiambres en la calle de Cristóbal Bordíu, 52. 

Hernán, S. A ., para taller mecánico, como cambio de 
nombre, en la calle del Cuclillo, 4. 

Don José Manuel Pozas Santiago, para taller y venta 
de marcos y molduras en la calle de Blasco de Garay, 70. 

Don Antonio Pedrero Vázquez, pará taller de tapicería 
en la calle del Duque de Módena, 4. 

Sociedad Anónima de Construcciones M. B., para ins­
taler un ascensor en la carretera de Villaverde a Vallecas, 
kilómetro 8, bloque 25. 

Sociedad Anónima de Construcciones M. B., para ins­
taler un ascensor en la carretera de Villaverde a Vallecas, 
kilómetro 8, bloque 32. 

Don Victoriano Prada Lobato, para restaurante bodega 
en la calle de Cabestreros, 1. 

Don Manuel Moro Lorenzo, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Miguel de la Roca, 21. 

Don Nicanor Pascual Palomo, para bar en la calle de 
María Odiaga, 20. 

Limpiezas Técnicas, S. A., para garaje aparcamiento 
privado en la calle de Villachurriana, 17. 

Plaza Pedrez, S. A., almacén, lavadero mecánico y venta 
por mayor de trapos en la calle de Alejandro Sánchez, 101. 

Don Angel Martín de Vidales Valentín, para carnicería 
en la calle de Ariza, 1 (galería, puesto número 20). 

Don Cándido Egido García, para bar en la calle de los 
Hermanos Miralles, 34. 

Don Juan Antonio Tejedor Redondo, para bar, como 
cambio de nombre, en la calle de Enrique Velasco, 10. 

Don Antonio Pérez Aguilar, para almacén de muebles 
en la calle de la Gaviota, 21. 

Don Martiniano Pérez Miguel, para taller de recubri­
mientos metálicos, como cambio de nombre, en la calle de 
Albino Hernández Lázaro, 13. 

Doña Pilar Rodríguez Plaza, para droguería y perfu­
mería en la calle de Domenico Scarlatti, 3. 

Don Gregorio del Real Sánchez, para taller de alinea­
ción de direcciones y faros y servicio de lavado y engrase 
en el paseo de la Dirección, 24. 
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Don Emilio López Riesco, para bar en la calle de Alva-
rez Gato, S. -

Don Francisco Pecharromán Velase o, para casa de 
huéspedes en la calle de Bravo Murillo, 123. 

Txistu, S. A., para restaurante en la calle de Pedro 
Villar, 14. 

Don Inocencio Martínez Rodríguez, para tienda de ul­
tramarinos, como ampliación, en la calle de Valderribas, 25 . 

Don Higinio Pérez Braceras, para venta de drogas, 
como cambio de nombre, en la calle del Camino de los 
Vinateros, 150. 

Cooper-Zeltia, para almacén de aparatos de ambienta­
ción en la calle de Juan Tornero, 18. 

Don Jesús Hernández Sánchez, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de Juan de Andrés, S (galería, 
puesto número 6). 

Don Pablo Maldonado Pérez, para taller de reparación 
de automóviles, como cambio de nombre, en la calle de 
Juan de Iziar, 4. 

Asientos Automoción, S. A, para industria del metal 
en la calle de la Resina, sin número, con vuelta a las de 
San Eustaquio y San Cesáreo. 

Imeyco, S. L., para domicilio social, oficinas y taller de 
relojería en la calle de Los Yébenes, 150. 

Societe General de Banque, para agencia en la calle 
de Zurbano, 76. 

Don Bienvenido Núñez Cano, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la avenida del Manzanares, 44. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
agencia en la calle de Alcalá, 401 y 403. 

Doña Rafaela García Gañán, para taller de zapatería 
en la calle del Aceuchal, 7. 

Mijo, S. A, para domicilio social y bar marisquería, 
como cambio de nombre, en la calle de Rosa de Silva, 19. 

Don Arsenio Martín Gómez, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de Baleares, 51. 

De Renzo, S. A. , para obrador de pastelería, como cam­
bio de nombre, en la plaza de Verín, 9. 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacción en 
la avenida de Bruselas, 54. 

Don Francisco Manzano Herrera, para fábrica de pan, 
como cambio de nombre y ampliación, en la plaia de Don 
Antonio de Andrés, 10. 

Compañía Internacional de Distribuciones, S. A, para 
venta por mayor y menor de maquinaria en la calle de la 
Arquitectura, 11 . 

Comunidad de Propietarios, para garaje aparcamiento 
en la calle de la Isla de Ons, 2 a 12. 

Don Dionisio López de Pedro, para taller de tapicería 
en la plaza de Donoso, 1. 

Organización de Limpieza y Mantenimiento, S. A, para 
almacén cerrado en la calle de Cristóbal Bordíu, 27. 

Coprin, S. A., para taller de electricidad y montaje de 
frigoríficos en la calle de los Báscones, 16. 

Don Manuel Morales Molina, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en la calle de Guillermo 
de Osma, 6. 

Don Santiago de Pedro de Miguel, para carnicería y sal­
chichería, como cambio de riombre, en la calle de Santa 
Escolástica, 1. 

Don Francisco Santiago Ardura, para carnicería, como 
ampliación, en la calle de Alcalá, 131. 

Banco Central, S. A , para agencia en la plaza de San 
Cristóbal, 12. 

Banco Central, S. A, para agencia en la calle de Sancho 
Dávila,22: 

Don Jesús Mahíllo Prieto, para taller de cerrajería en 
la calle de Finisterre, 19. 

Arrendataria El Parque, S. A, para garaje privado en 
la calle de Brescia, 19. 
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Don José Fernández Garcia, para tintorería como 

bio de nombre y ampliación, en la calle de J o~quín Mca~-
L ' 10 ana opez, . 

Banco Central, S. A, para agencia en la calle de Is b 
lita Usera, 48. a e-

Don Agustín Condado Cano, para pastelería y ca f 
tería en la calle de la Rioja, S duplicado. n 1-

Guardeño Electricidad, S. A., para almacén de mate 'aI 
eléctrico en la calle de Rafael Calvo, 4. rt 

Doña Pilar Rufo Estúñiga, para taller de artículos d 
piel, como cambio de nombre, en la calle de Rodas, 11 . e 

Don Angel Solas Santamaría, para taller de carpintería 
como cambio de nombre, en la avenida de Rafaela Ibarr ' 
número 40. a, 

Don Emiliano Burgos Blanco, para bar restaurante 
como cambio de nombre, en la calle de Jorge Juan 54' 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacciÓn e~ 
la calle de Fuentespina, 18 y 20. 

Banco de Extremadura, S. A., para agencia en la caBe 
de N úñez de Balboa, 31. 

Don Gregario García Luján, para zapatería en la caBe 
de Dulcinea, 69. 

Las Bridas, S. A, para bar, como cambio de nombre 
y ampliación, en la calle del General Sanjurjo, 59. 

Don Luis Rodríguez Belinchón, para bar restaurante 
como cambio de nombre, en la calle del General Mola, 289: 

Don Francisco Javier Pereda Espina, para taller elec­
tromecánico de automóviles, como cambio de nombre y am­
pliación, en la calle de Lorenza Correa, 22. 

Don Luis del Toro Aguado, para taller de imprenta en 
la plaza de Carballo, 13. 

Don José Pablo Alvarez López, para taller de repara­
ción de automóviles, como cambio de nombre y ampliación, 
en la calle de la Alfalfa, 39. 

Don Antonio Aranda Dueñas, para café bar en el paseo 
de las Acacias, 12 y 14. 

Don Alejandro Portal Alonso, para bar en la calle de 
Alfonso Martínez Conde, 15. 

Don Víctor Manuel Fernández Martín, para discoteca 
en la calle de José Castán Tobeñas, 1. 

Don José Calle Alonso-Majagranzas, para café bar, 
como cambio de nombre, en la avenida del Marqués de 
Corbera, 52. 

Don José Luis Malvar Barril, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Illescas, 209. 

Don Julio Gutiérrez Figueroa, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en la calle de Justa García, 
número 13. 

Doña Cristina Monseco Lorríu, para bar americano, 
como cambio de nombre, en la calle de Juan Ramón 
]iménez, 28. 

Don Andrés Martínez Alonso, para almacén cerrado 
en la calle de José Caballero Palacios, 14. 

Don H ernán Pascual Bermejo, para tienda de ultra~a­
rinos, como cambio de nombre, en la calle de Juan Perez 
Zúñiga, 27. 

Don Constancio Arribas Gutiérrez, para bar, como cam-
bio de nombre, en la calle de Hermosilla, 1 S 1. . . 

Alpan, S. A, para fábrica de pan en la calle de Emllto 
Muñoz, 11. 

R. Sartin, S. L., para domicilio social y taller de car-
pintería en la calle del Espíritu Santo, 29. . , el 

Don Felipe Yankowich, para taller de cerraJena en 
paseo de Extremadura, 525. 

Don Francisco Gordillo Moreno, para taller de confec-
ciones en la calle del Teniente Muñoz Díaz, 29. t 

Doña Concepción Fernández Carro, para restauran e 
en la calle de Almansa, 5. la 

Ricarfe, S. L., para bar en la calle de la Condesa de 
Vega del Pozo, 18. 
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D Fernando Díaz Gallarín, para bar, como cambio 

°mnbre en el paseo de Alberto de Palacios, 74 (galería 
de no, '1) alimentación, puesto numero . , 
de Don Miguel Caballero Llamas, para cafe bar, como cam­
. de nombre, en la calle de Madrigal de la Vera, 7. 
~ M ' , Don Isidro Mayo artmez, para casquena, como cam-
bio de nombre, en el Mercado de Santo Domingo, puesto 
número 29. , 

Don Santiago Pérez García, para pescadena, como 
cambio de nombre, en el Mercado de San Antón, puesto 
números 46 y 47. , . . , . 

Don Antonio Gomez Urrtttla, para carmcena y salchl-

hería como cambio de nombre y ampliación, en el Mer-
c , , 31 cado de Vallehermoso, puesto numero . 

Don Emilio Moreno Martín, para carnicería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de Vallehermoso, puesto 
números 27 y 28. 

Doña Aurelia Pérez Blázquez, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Marcelino Alvarez, 10. 

Don Manuel Vicente Prieto, para instalar un depósito 
de gas propano en la calle de Matías Turrión, 34. 

Don Manuel Vicente P rieto, para instalar un depósito 
de gran propano en la calle de Matías Turrión, 34 duplicado. 

Don Ambrosio Feito Barrero, para pescadería, como 
ampliación, en el Mercado de Jesús del Gran Poder, puesto 
número 34. 

Don Celestino Gómez Martín, para bar bodega, como 
cambio de nombre y ampliación, en el Mercado de Orca­
sitas, puesto número 47. 

Don Dalmacio Domínguez Llanos, para bar en la calle 
de Alvarado, 11. 

Don José Ignacio Lago Vargas, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle del Atlético de Madrid, 20. 

Don Francisco Arístegui Parra, para pastelería en la 
calle de Alejandro Morán, 26. 

Doña María Teresa A lonso Agejas, para carnicería en 
la calle de Alonso Cano, 78. 

Linogar, S. A, para venta de muebles y aparatos elec­
trodomésticos en la calle de Alberto Aguilera, 64. 

Don Francisco Martín Abad, para venta de aves, huevos 
y caza en el Mercado de Santa Eugenia, puesto número 54. 

Don Luis Tomé Martínez, para autoservicio de alimen­
tación, como cambio de nombre, en la calle de Guzmán el 
Bueno, 87. 

Pinet, S. A, para almacén cerrado en la travesía del 
Olvido, 6. 
. Calman, S. A, para domicilio social y taller de instala­

CIOnes de calefacción en la calle del Padre Oltra, 17. 
Don Julián Leal Antón, para pastelería y confitería, 

c~mo cambio de nombre y ampliación, en la calle del Pozo, 
numero 8. 

Don Pedro Blasco Olivares, para hostal, como cambio 
de nombre, en la calle de la Magdalena, 27. 

B~nco Central, S. A., para agencia en la calle de Villa­
palacIOS, 30. 

Doña Dolores Moral López, para lechería, como cambio 
de nombre, en la calle de San Aniceto, 4. . 

Do~ José Navarro E squivias, para zapatería y venta de 
confeCCIOnes en la calle de Marcelo Usera, 53. 

Don Salvador Gallego Rodríguez, para bar restaurante, 
como ampliación, en la calle del General Lacy, SO. 
C D?n José Luis Peral ada Sánchez, para carnicería, como 
ambla de nombre, en la calle de Guzmán el Bueno, 70. 

puesto número 41. 

am ~Oñ~ Paula Mate Nuño, para venta de fiambres, como 
p laclOn, en la calle del General Ricardos, 258. 
lComunidad de Propietarios, para instalaciones generales 

en a c: l1e de Orense, 69. 
I Dlona Elena Gabino Expósito, para almacén cerrado en 
a ca le de Pablo Ortiz, 11. ' 
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Don Fernando Drodea Sanz, para droguería, perfume­
ría y venta 'de cuadros -en la calle de Santa Virgilia, 45. 

Doña Angustias Serrano Romero, para bar, como am­
pliación, en la calle de San Ciríaco, 6. 

Don Rufo Laborda Almenar, para cafetería, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de Joaquín García 
Morato, 129. 

Doña Antonia Jiménez Cazorla, para venta de productos 
lácteos, como cambio de nombre, en la calle de Isidra 
Jiménez, 73. 

Don Ambrosio Feito Barrero, para bar en el Mercado 
de Jesús del Gran Poder, puesto número 39. 

Don Manuel Marcos Alvarez, para carnicería, como 
ampliación, en el Mercado del Pacífico, puesto número 59. 

Doña Fermina Tapia Jiménez, para perfumería y dro­
guería, como cambio de nombre, en la calle de Ascensión 
Bielsa, 17 (galería de alimentación, puesto número 6). 

Don Francisco Caravaca Rodríguez, para bar, como 
cambio de nombre, en el paseo del General Martínez 
Campos, 15. 

Don Antonio Elvira Acevedo, para taller de reparación 
de automóviles, como cambio de nombre, en la calle de 
Antonio Palomino, 3. 

Lorynto, S. A., para domicilio social y venta de artícu­
los de regalo en la avenida de Alfonso XIII, 93. 

Don Felipe Sánchez Pérez, para fábrica de lámparas 
en la calle de Dolores Armengot, 12. 

Doña María del Carmen Gómez Gómez, para expen­
deduría de carne de caballo, como ampliación, en la calle 
de Vinaroz, 10. 

Doña Matilde Hernández Folgado, para carnicería y sal­
chichería, como ampliación, en la calle de Valencia, 14. 

Don Baldomero Moreno Arnedo, para taller de cince­
lador broncista en la ronda de Toledo, 16. 

Don Guillermo Martínez Martínez, para pescadería, 
como cambio de nombre, en la calle de Villalobos, 127. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle del Doctor Castelo, 33. 

, Doña Angela Sainz Crespo, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en la calle de Postas, 16. 

Doña Aurelia López Mínguez, para venta de aves, hue­
vos, caza y congelados, como ampliación, en la calle de 
Moratín, 36. 

Doña María del Pilar Llorente Sanz, para pescadería, 
como cambio de nombre y ampliación, en el Mercado de 
Argüelles, puesto números 32 y 33. 

Don J ulián Martín Martín, para carnicería y salchi­
chería, como cambio de nombre, en el Mercado de Guzmán 
el Bueno, puesto número 17. ' 

Don Claudio Espinosa Galera, para taller de utillaje en 
la calle de las Lenguas, sin número. 

Imafot, S. A, para laboratorio fotográfico en la calle 
de las Lenguas, sin número. 

Don Antonio Moreno Vivó, para colegio de E. G. B. en 
la calle del Conde de Romanones, 10. 

Don Felicísimo de Diego de Pablo, para taller de car­
pintería, como ampliación, en la calle de Emilia Ballester, 
número 41. 

Don José Largo Ropero, para garaje en la calle de la 
Arquitectura, 7. 

Don Miguel Torres Carbó, para almacén y venta por 
mayor de vinos en la calle del General Solchaga, 30. 

Don Crescencio Carro Ramos, para pescadería, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Galida, 3 
(galería, puesto número 3). 

Don Angel Yagüe Castellanos, para taller de imprenta 
en la calle de Las Matas, 14. 

Compañía Española de Refrescos, S. A , para planta 
de producción y embotellado de batidos, como ampliación, 
en la avenida de América, kilómetro 11 ,600. 
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Empresa de Colaboraciones Comerciales, S. A., para 
oficinas, como ampliación, en la calle de la Montera, 48. 

Doña María Soria Manuel, para venta de juguetes, como 
ampliación, en una perfumería de la calle del Halcón, 17. 

Galerías Preciados, Inversiones y Servicios, S. A., para 
autoservicio en la calle de Ribadavia, 3. 

Intermotor, S. A., para venta, exposición, garaje y taller 
de reparación de automóviles en la calle de la Virgen del 
Carmen, 84. 

Don Cecilia del Río Quílez, para almacén y venta por 
mayor de artículos de deporte en la calle de Arriaza, 11 . 

Don Eleuterio Melcón Rodríguez, para bar en la glo­
rieta de Bilbao, 4. 

Renco, S. A., para almacén de papel en la avenida de 
Daroca, 36. 

Don Fernando Tostón Martín, para almacén cerrado 
en la calle de la Sombrerería, 14. 

Doña Adela Campa García, para lechería y venta de 
productos lácteos, como cambio de nombre, en la calle de 
San Raimundo, 54. 

Don Timoteo Martín Peral, para mantequería, como 
cambio de nombre, en la calle de Villalobos, 63. 

Neutrón, S. L., para almacén cerrado de aparatos elec­
trodomésticos, como cambio de nombre, en la calle del 
General Lacy, 48. 

Don Alfonso Riveira Sánchez, para oficinas, almacén 
y taller de peletería en la plaza de Gándara de Oro, 3. 

Don Manuel Loma J ulve, para carnicería, como cambio 
de nombre, en el Mercado de Puerta Bonita, puesto nú­
mero 43. 

Banco Central, S. A., para agencia en la avenida de 
la Peña Prieta, 57 y 59. 

Don Jacinto Jerez Pulido, para carnicería en la calle 
de Oña, 127. 

Don Teodoro Díaz Fernández, para taberria, como cam­
bio de nombre, en la calle del Platino, 2. 

Hermanos Lozano Muñoz, S. A., para cafetería en la 
calle de Fernández de los Ríos, 87. 

Standard Eléctrica, S. A., para fábrica de componentes 
electrónicos, como ampliación, en la carretera de Madrid 
a Toledo, kilómetro 8,700. 

Don Pedro de Paz Fernández, para peª,cadería, como 
ampliación, en la calle de Santa Teresa, 8. 

Don Juan Carrasco, para pollería y huevería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Quero, 21. 

Tevasa, S. A., para laboratorio bioquímico en la plaza 
de Agueda Díez, 2. 

Don Gregorio Ordoño Gómez, para depósito cerrado 
en la calle de Aguilar del Río, 17. 

Don Juan Manuel Oñate Díaz, para venta de confec­
ciones en la calle de Claudio Coello, 46. 

Doña Cruz GarCÍa García, para chatarrería, como cam­
bio de nombre, en el paseo de Santa María de la Cabeza, 
número 56. 

Doña Florentina Díez Esteban, para taberna, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de Don Ramón de 
la Cruz, 46. 

Don Juan Orgaz Sánchez, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Marina Usera, 10. 

Banco Central, S. A., para agencia en la calle de la 
Virgen del Sagrario, 25 . 

Don José Fernández Sánchez, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle del Halcón, 24. 

Doña Elvira Guisado Puerto, para droguería y perfu­
mería, como cambio de nombre, en la calle de Isabelita 
Usera, 38. 

Don Francisco Manzano Fernández, para taller de ce­
rrajería en la calle de Alemania, 8. 

Don José Fernández Durán, para bar, como ampliación, 
en la calle de Huesca, 21. 
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DI?n .Felipe Díez Mel~ia:,~l1a, parla tal1
l
er de manipulación 

e p astlcos, como amp laClOn, en a ca le del Halcón 17 
Manufacturas Javasa, S. L., para taller mecánico ~n l ' 

calle de la Isla de Java, 21. a 
Don Julián García Carrasco, para bar, como cambio d 

nombre, en la cal1e de Gómez Acebo, 2. e 
Sepaco, S. A., para autoservicio de alimentación en l 

calle de José de Cadarso, 90. a 
Don Martín Pérez Vesperinas, para bar, como cambo 

de nombre, en la calle de Nicolás de San Antonio, 3. 10 

Microser, S. A., para fábrica y taller de reparación d 
circuitos eléctricos, como ampliación, en la calle de Valen~ 
tín Beato, 11 y 13. 

Doña Carmen Puente de Diego, para aventa de aves 
huevos y caza en la calle de Blasco de Garay, 63. ' 

Doña Rosa Huertas Moreno, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de! General Ricardos, 12. 

Don Miguel Blan~o Cepedano, para carnicería, como 
ampliación, en e! Mercado de San Isidro, puesto número 23. 

Doña Elisa Sánchez Palencia, para tienda de comesti­
bles, como cambio de nombre, en el Mercado de Guzmán 
el Bueno, puesto números 9, 10 y 11. 

Don Darío Mantecón Alvarez, para carnicería, como 
ampliación, en la calle de Moncada, 119. 

Don Santiago Gago Pérez, para hostal en la calle de la 
Estrella, 5. 

Don Francisco Barranco Castro, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en e! Mercado del General Mola, 
puesto números 24 y 25. 

Don Juan López Marchante, para taller de carpintería 
en la calle particular de Horcaj o, 1. 

Colegio Alamán, para instalar un depósito de gas pro­
pano en la calle del Pinar, 7. 

Don BIas García Gómez, para taller de montaje de lám­
paras en la calle del Pico Collarada, 6. 

Compañía Inmobiliaria Provellón, S. A., para garaje 
aparcamiento en la calle de Vallandes, 1. 

Don Pedro García López, para bar cafetería en la calle 
de N umancia, 26. 

Don Antonio Manzanos Martínez, para tienda de ultra­
marinos, como cambio de nombre, en la calle de Fernando 
Poo, 52. 

Doña María Celia Pérez Pérez, para taberna en la Ciu­
dad Los Angeles, bloque 83, local número 1. 

Don Agustín M. Domínguez Bautista, para almacén 
frigorífico y salas de despiece de carne y pescado en la calle 
del Cobre, 1. 

Doña Juana Alonso Gómez, para taller de imprenta 
en la calle de San Romualdo, sin número (edificio Astigi). 

Don Germán Bermejo Jiménez, para oficina y almacén 
en la calle de San Lanlberto, 9. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMI ENTO 

(INOCUAS) 

Don Martín Vellisca Rueda, para venta de ar tículos de 
saneamiento, como cambio de nombre, en la calle de la 
Zona Comercial, 103. 

Don Antonio Municio San Juan, para bodega, como 
cambio de nombre, en la calle del Marqués de Santa Ana, 9. 

Don Rafael Mauleón Sierra, para domicilio social en la 
plaza de la Morería, 7. 

Don José Luis Garrido Alvarez, para sastrería en la 
calle Mayor, 6. 

Don Juan José F. Lobo Blasco, para sastrería en la 
calle de García de Paredes, 25. d 

Don Miguel Gascón Folch, para colegio en la calle e 
Matías Turrión, 23. . . 1 

. '1' OCia Urbanización Las Cumbres, S. A., para dornlcllO s 
en la calle de Víctor Pradera, 37. 
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Don Mario Gómez Cuervo, para taller de peletería en 

calle de Velázquez, 120., . . ., 
la D Francisco Guzman Garndo, para expOSlClOn de 

bf:S en la carretera de Vicálvaro, 167. 
rnu~on Jesús López Pérez, para taller de carpintería, como 

b'o de nombre, en la avenida de la Albufera, 46. 
caro D~n Pablo Antonio Pérez Castro, para óptica en la 

'enida de la Albufera, 111. 
a' Jurídica Lume, S. A., para domicilio social en la plaza 
de la Lealtad, 3. 

Doña Angela Vaquero Díaz, para peluquería ~e señoras, 
corno cambio de nombre, en la calle de Fuenglrola, blo-

que lfi). . S A d ' '1' . 1 fi' Construcciones Saja, . ., para omlcllo socia y o CI-
nas en la calle del General Mola, 13. 

Don Emilio Herrero Mañes, para panadería y venta de 
bollos, como cambio de nombre, en la calle de Embajadores, 
número 167. 

Inmobiliaria Navafrasa, S. A, para domicilio social en 
la calle del Marqués de la Ensenada, 16. 

Montajes Arbe, S. A, para domicilio social y oficina 
en la avenida del Generalísimo, 96. 

Doña María del Carmen Ramos Igual, para perfumería, 
mercería y despacho de tinte en la calle de Sirio, 30. 

Doña Gloria Encinas Blanco, para venta de objetos de 
regalo en la calle de Seco, 3. 

Doña María Fúnez Extremera, para exposición de mue­
bles en la calle de San Claudia, 45. 

Sidergrup, S. A, para domicilio social y oficinas en la 
calle de Sor Angela de la Cruz, 24. 

Servicio de Asistencia T écnica, S. A., para exposición 
y oficinas de venta por mayor de maquinaria en la calle 
Sánchez Barcáiztegui, 29. 

Accesorios de Construcciones Eléctricas, S. A., para 
domicilio social y oficinas en la avenida del General Perón, 
número 26. 

Doña Margarita E. Plachner de Giovannoni, para aca­
demia de cerámica en la calle de San Bernardo, 42. 

Don Kimat B. Daryanani, para oficinas en la plaza de 
los Mostenses, 11. 

Don Juan José Sánchez Sánchez, para despacho de re­
cepción de avisos de instalaciones eléctricas en la calle de 
Herminio Puertas, 66. 

Sociedad de Construcciones Deportivas, para domicilio 
social y oficinas en la calle de San Bernardo, 20. 

Don Bernardo González López, para venta de lunas 
y espejos en la calle de I sidra Jiménez, 47. 
., Don Juan Llano Gutiérrez, para sastrería, como amplia­

ClOn, en la calle de Toledo, 26. 
. Doña Dolores Leal Sirvent, para papelería y venta de 
Juguetes en la calle de la Virgen del Carmen, 57. 

Don Andrés Díaz Piquero, para venta de artículos de 
sal1ea~i~nto en la calle de Gregario López, 30 . . 

Ul110n Internacional de Cosmética, para oficina en el 
paseo de Onésimo Redondo, 34. 

Don Antonio Calvache Muñoz, para librería y papelería 
en la calle del Puerto del Milagro, 18. 

Don Pedro Dorado Menchero, para camisería y venta 
de retales, como cambio de nombre en la calle del Puerto 
de la Morcuera, 20. ' 
. Herza, S. A, para domicilio social en el paseo de Oné­

sima Redondo, sin número. 
Central de Cruceros, S. A , para domicilio social y ofici­

nas en_la calle de la P rincesa, 25. 
b 1 Dona Amelia del Valle Moya, para zapatería y venta de 
o sos en la calle de la Princesa, 47. 

e tntonio Vela Delgado, S. A , para venta de confecciones 
n ~ c~l1e de la Princesa, 47. 

e lona Teresa Garda Ceballos, para venta de confecciones 
n a calle de la P rincesa, 47. 
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Embes Orientes, S. A, para oficina de venta por mayor 
de relojes en la calle de la Princesa, 1. 

Indorenta, S. A ., para domicilio social y oficinas, como 
ampliación, en la calle de O' Donnell, 18. 

Citiliase Internacional, S. A, para domicilio social 
y oficinas en la calle de Orense, 34. 

Don Enrique González Llopis, para venta de marcos 
y molduras en la calle de la Princesa, 47. 

Don Pedro Jiménez González, para escuela automovilista 
en la calle de la Princesa, 47. 

Don Manuel Franco Abad, para librería y venta de 
juguetes en la calle de la Princesa, 47. 

Don Enrique Reig Ruigómez, para venta de artículos 
de regalo en la calle de la Princesa, 47. 

Doña María Flora Rodríguez Bermúdez, para venta de 
artículos de regalo en la calle de la Princesa, 47. 

Magnetex Ibérica, S. A., para domicilio social y oficinas 
en la calle de Pedro Teixeira, 8. 

Don José Estrada López, para oficina de publicidad en 
la calle de Jacometrezo, 4 y 6. 

Doña Aureliana Gómez Contonente, para peluquería, 
como cambio de nombre, en la calle de la Hacienda de 
Pavones, 109. 

Doña Basilia D. de Miguel Santos, para oficinas en la 
calle de J acometrezo, 4 y 6. 

Don Valentín Muñoz Corrales, para peluquería, como 
cambio de nombre, en la calle de los Hermanos García 
Noblejas, 75. 

Urbanizaciones y Viviendas Nuevo Mundo, S. A., para 
domicilio social en el paseo de Onésimo Redondo, 4. 

Don Antonio Martín de la Fuente, para despacho de 
de recepción de avisos de material eléctrico en la calle de 
Rafael de la Hoz, 12. 

Edificio Ramón y Cajal, S. A, para domicilio social 
en el paseo de Onésimo Redondo, 4. 

Doña Estrella Orcera N evado, para jardín de infancia 
en la calle de Donoso Montesinos, 9. 

Don Rafael Martínez Martínez, para heladería en la 
calle del Puerto de la Cruz, 10. 

Don Mariano Alvarez García, para venta de flores 
y plantas en la calle de Angel M úgica, 14. 

Durmon, S. A, para oficinas y domicilio social en la 
calle de los Picos de Europa, ll-C. 

Tasedo, S. A , para domicilio social y oficina en la calle 
de Preciados, 37. 

Don Isaac Jiménez San Francisco, para venta de géneros 
de punto, como ampliación, en la avenida de Oporto, 16 . 

Don Juan José Muñoz Fernández, para venta de confec­
ciones en la calle de la Vía, 6. 

Don José Blanco Morales, para venta de juguetes en la 
calle de Villajimena, 12. 

Don Luciano Cordero Galán, para taller de zapatería 
en la calle de Eugenia de Montijo, 47. 

Invertécnica de Valores, S. A, para domicilio social 
y oficinas en la calle de Orense, 20. 

Montedison Hispania, S. A, para domicilio social y ofici­
na en la avenida del Generalísimo, 20. 

Deva Cinematográfica, S. A, para domicilio social y ofi­
cinas en la avenida de José Antonio, 88. 

Don Agustín Garda Quevedo, para venta de accesorios 
de automóviles en la calle del Pico de los Artilleros, 21. 

Don J. Pedro de Rafael Gavalda, para oficinas en la 
calle de Orense, 27. 

Fayala, S. A , para domicilio social en la calle de Serra­
no, 92. 

Mobaire, S. A, para domicilio social y oficinas en la 
calle del Padre Xifré, 3. 

Don Lorenzo Fernández Rodríguez, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Santo Domingo, banca nú­
meros 8 y 60. 
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Doña María Cruz Ortiz Cano, para venta de artículos 
de regalo en la calle de Padilla, 35. 

Edificio Sabatini, S. A., para domicilio social en el paseo 
de Onésimo Redondo, 4. 

Zhare, S. A. , para domicilio social en el paseo de Onési­
mo Redondo, 4. 

Niconsa, para domicilio social en el paseo del Pintor 
Rosales, 10. 

Dyconsa, para domicilio social y oficina en la calle del 
Porvenir, 5. 

Promotora General P. G. , S. A., para domicilio social 
y oficinas en la calle de Rosario Pino, 18. 

Don Carlos Pérez Castellanos, para oficina en la calle 
de Nicolasa Gómez, 74. 

Don Danilo Rabanal del Amo, para oficina en la calle 
de Narváez, 38. 

Don Juan A. Garcia Núñez, para domicilio social y ofici­
nas en la calle de N arváez, 59. 

Holding de Distribuidoras, S. A., para domicilio social 
en la calle del Doctor Fleming, 3. 

Promotora Española de Climatización, S. A., para domi­
cilio social en la calle del Doctor Fleming, 3. 

Don Manuel Palomo Cedena, para peluquería de señoras 
en la avenida de Menéndez Pelayo, 67. 

Don Alejandro Arnaz Rey, para venta de objetos de 
regalo y adorno en el barrio de Moratalaz, 428, L-2, local 
número 21. 

Don Jacinto de la Fuente Mateas, para venta de loza 
y cristal en la calle de Blasa Pérez, 8. 

Doña María del Carmen Utrera' Sancho, para peluquería 
de señoras, como cambio de nombre, en la calle de los 
Alhelíes, 3. 

Publifósforos, S. A., para domicilio social y oficinas en 
la calle de Serrano, 16. 

M~rcados y Fincas, S. A., para domicilio social en la 
calle de Claudia Coello, 20. 

Doña Isabel Castro González, para mercería en la calle 
del Canal de Suez, 15. 

Doña Rosa María Mayoral Romero, para venta de lanas 
en la calle de César González Ruano, 9. 

Don Miguel de Frutos Hernández, para oficinas en la 
calle del Príncipe, 12. 

Don José Rodríguez Martín, para mercería en la calle 
de las Islas Cíes, 27. 

Inmobiliaria Campal, S. L., para domicilio social en la 
avenida de Filipinas, 46. 

Sistemas de Comunicación Golman, S. A., para venta de 
aparatos de telefonía, como cambio de nombre, en la calle 
de Ibiza, 3. 

Don Jesús Medranda Alonso, para oficina de venta de 
pisos en la calle de Sarasate, 10. . 

Títulos de Renta Fija, S. A., para domicilio social en 
la calle de Serrano, 92. 

Don Fernando José López Abad, para centro de rehabi­
litación de subnormales en la calle de Parma, 48 duplicado. 

Doña María Luisa Cachón González, para oficina en 
la plaza de Chueca, 10. 

Doña Teresa Esteso Cortijo, para librería, como cambio 
de nombre, en la calle de Costa Rica, 14. 

Zapoher, S. A .,. para domicilio social en el paseo de 
Onésimo Redondo, 4. 

Doña Elvira Tapia Cazarla, para peluquería de señoras 
en la calle de César González Ruano, 6. 

Doña Francisca Oliveros Martín, para venta de frutas 
y verduras en la Colonia de Arechavaleta, 8 . 

Doña Purificación García Gurruchaga, para perfumería 
en la calle de Clara del Rey, 54. 

Aseguradora Mundial, S. A., para oficinas en el paseo 
de la Castellana, 28. 

Cita, S. L., para oficina en la calle de la Princesa, 25. 
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=== Equipesa, S. A., para domicilio social en la call 
Colombia, 64. e de 

Don Juan A. Martínez Ledesma, para pajarería l 
avenida de Portugal, 167. en a 
f ~oña Manuela Mb~nadsterio Cbasares, para venta de COn­
eCClOnes, como cam 10 e nom re, en la calle de Al l' 

número 339. ca a, 
Antonio Alvarez, S. A., para domicilio social y ofic' 

en la calle de la Princesa, 10. \nas 
S. E . Matra, S. A. , para domicilio social y oficina 

la calle de la Princesa, 1. en 
Doña Eustasia Jiménez Rodríguez, para venta de lám­

paras y muebles en la calle de Manuel Noya, sin número 
con vuelta a la de Juan Español. ' 

Computronic, S. A., para domicilio social y oficina en 
la calle del Marqués del Riscal, 11. 

Clave, S. A., para domicilio social y oficina en la calle 
de Martín de los Heros, 67. 

Don Juan Fernández Mansilla, para venta de aceites 
y jabones en la calle del Monte Montjuich, 14. 

Don Antonio Novo Pérez, para venta de artículos de 
limpieza en la avenida del Marqués de Corbera, 44. 

Don Benedicto Cuñarro Fernández, para venta de fru tas 
y verduras, como cambio de nombre, en el Mercado de San 
Fernando, banca números 31 y 62. 

Don Inocencio Pérez Heredero, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Torrijos, banca números 222, 
223 y 224. 

Doña Consuelo Pérez Alvarez, para escuela automovi­
lista en la avenida de Manoteras, 185. 

Don Mariano Rodrígo Rufo, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de la Guindalera, puesto número 47. 

Veru, S. A., para domicilio social y oficinas en la calle 
de Rodríguez San Pedro, 2. 

Doña Sagrario Lugando Salís, para venta de artículos 
de fumador en la calle de la Sierra Vieja, 62. 

DENEGACIONES 

Doña Elisabeth Miró Coll, para almoneda en la plaza 
del General Vara de Rey, 15. 

Don Vicente F ernández Arana, para almacén cerrado 
en la calle de Esperanza Ferrando, 18. 

Dac, Auxiliar de Informática, S. A., para almacén y ga­
raje privado en la calle de la Isla de Formosa, 6. 

Compañía Telefónica Nacional de España, para almacén 
cerrado en la calle de El Toboso, 110. 

Doña Josefa Gabaldón Cremonesis, para almacén ce­
rrado en la calle del Teniente Coronel N oreña, 32. 

Don José Luis Carrasco Suárez, para taller de imprenta 
en la calle de Juan Chamorro, 10. 

Don Juan Abad Martínez, para almacén cerrado, como 
ampliación, en la calle de Juana Fuentes, 11. 

Financor, S. A., para domicilio social y oficinas en la 
calle de Atocha, 70. , 

Doña Josefa Fajardo Moreno, para taller de pelete na 
en la calle de la Araucaria, S. 

Don Agustín Martín Rodríguez, para taller de repara­
ción de automóviles en la plaza del Doctor Calvo Pérez, S. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Celadoras del Reinado del Corazón de Jesús, para cole­
gio de E. G. B. en la calle de Homero, 10. 

Celadoras del Reinado del Corazón de Jesús, para cole­
gio de E. G. B. en la calle de Angel Ganivet, 11. 

Celadoras del Reinado del Corazón de Jesús, para cole­
gio de E. G. B. en la calle de Homero, 12. 

Madrid, 22 de junio de 1978.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ LUIS ALVAREZ ALVAREZ. 
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Secretaria General 
DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Relación del personal que cumple trienios, cuatrienios o quin­
'os durante el mes de junio del corriente año y aumento que quenJ 

les corresponde: 

CUANTIA Sueldo 

NOMBRE Y APELLIDOS Trienio Grado consolidado 

ADMINISTRACION GENERAL 

SECRETARIA GENERAL 

GRUPO TECNICO DE ADMINI STRACION 
GENERAL 

RAMA ]URIDICA 

Técnicos de Administración General 
D. Antolín Julián Martín Majadas ..... . 
D. José Entrena Cuesta ... .. ... ....... ... .. . 
D. Isidro Jimeno Coronado ..... ...... ..... . 
D. Justo Ibáñez Montes .................... .. 
D. Ramón Canivell Gas ............ .. ...... .. 
D. José Antonio Calvo Torija ...... .. .. .. 
D. José O'rtín Pérez .... .. ....... ............ .. 
D." María Isabel Arribas Valiente .... .. 
D.' María Montserrat Iglesias de Gui-

sasola ......................................... .. 
D.' María de la Concepción López Te-

rradas Covisa .................. .. ............ . 
D. Enrique López de Zafra ..... ........ .. . 
D.' María del Pilar Porta Yustas .... .. 
D.a María Luisa Molina Gil Díez .... .. 
D. Victorio Serrano García .............. . 
D. Braulio Bravo Barrio ................... . 

RAMA ECONOMICA 

TéCllicos de Administración Gtmeral 

Pesetas 

24.000 32.640 
24.000 32.640 
24.000 32.640 
24.000 32.640 
24.000 32.640 
24.000 32.640 
24.000 32.640 
24.000 32.640 

24.000 32.640 

24.000 32.640 
24.000 32.640 
24.000 32.640 
24.000 32.640 
24.000 32.640 
24.000 32.640 

D. Francisco Cano Cano .................... 24.000 32.640 
D. Juan Antonio Díez Zabaleta ........... 24.000 32.640 
D. Manuel Zornoza Gastaldo ............. 24.000 32.640 

PLAZAS ESPECIALES ADMINISTRATIVAS ASI­
MILADAS A LAS DEL GRUPO TECNICO 

ADMINISTRATIVO 

Oficial Liquidador 
D. Lorenzo Ruiz Jiménez ...... ............ 24.000 32.640 

GRUPO ADMINISTRATIVO 

Administrativos 
g., Manuel Iñigo Martín .......... .. . ...... . 
D' Josefa García Ferriols .. .... ......... .. 
O· Mateo Díaz-Sánchez Morate ........ . 
O· anuel D. Sánchez Casares 
D" Enri9~e Ugarte Pascual .............. . 

'a PUrIficación París Fernández ..... .. g. M.aría del Pilar Caballero Isidoro. 
O· tu\~ Alo?so de Miguel ................ .. 
O· F UCIO. Gomez Márquez ................ . 
O· J rl~nclsc'O Cristóbal Guerrero ...... .. 

· U lO Pmgarro' n S . 
O. Abelardo P' L ?na ................ .. 
OO' Ju.an Torre:r~arr~~~z ................ .. 

· VIctoriano G f' F··· · ·:l· ············· 
O F' u lerrez ral e ........ . 

· ranClsco García Toledano .... .... .. .. 

GRUPO AUXILIAR 

Altxiliares admú~istrativos R, Bernardo C. Hernández Rincón 
o'a Dolores Ugalde López ................ .. 

· ti~~rmen Conej os Cánovas del Cas-
........................ ...... " ... ... . . .. . 

14.400 19.584 
14.400 19.584 
14.400 19.584 
14.400 19.584 
14.400 19.584 
14.400 19.584 
14.400 19.584 
14.400 19.584 
14.400 19.584 
14.400 19.584 
14.400 19.584 
14.400 19.584 
14.400 19.584 
14.400 19.584 
14.400 19.584 

9.600 13.056 
9.600 13.056 

9.600 13.056 

680.640 
584.640 
584.640 
584.640 
584.640 
584.640 
584.640 
464.640 

464.640 

464.640 
464.640 
464.640 
464.640 
464.640 
464.640 

752.640 
704.640 
704.640 

824.640 

480.384 
451.584 
437.184 
393.984 
480.384 
437.184 
422.784 . 
393.984 
451.584 
437.184 
437.184 
437.184 
437.184 
408.384 
393.984 

262.656 
233.856 

214.656 
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CUANTIA Sueldo 

NOMBRE Y APELLIDOS Trienio Grado consolidado 

Pesetas P~set<ls 

D.a LucreCia Valero Alcántara .... .. .... .. 9.600 13.056 
D.a María del Carmen Escudero Do-

mínguez ..................... ...... ............ . 
D.a Elisa Salmerón Cano .................. .. 
D.a Teresa Rodríguez González ....... .. 
D.a María de las Nieves Tena Serena. 
D.a Pilar Caamaño García ...... ........ .. 
D.a Ana María Guajardo Fajardo Ro-

dríguez ............... ... .. .... .. ..... ......... . 
D.a Inmaculada Pérez Rocamora .. ..... . 
D. Victoriano Humanes Sevilla ........ .. 
D.a Teresa Carbajosa García ............ . 
D. Vicente García Romero ................ . 

GRUPO DE PLAZAS ESPECIALES ADMINISTRA­
TIVAS ASIMILADAS A LAS DEL GRUPO 

AUXILIAR 

Vigilantes de Arbitrios 

9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 

9.600 
9.600 

. 9.600 
9.600 
9.600 

13.056 
13.056 
13.056 
13.056 
13.056 

13.056 
13.056 
13.056 
13.056 
13.056 

D. Mariano García Abascal ........ ....... 9.600 13.056 
D. Adolfo Cangas Baragaña ...... .. ...... 9'.600 13.056 

SERVICIO DE ASISTENCIA INTERNA 
Y CEREMONIAL 

SERVICIOS ESPECIALES 

Encargado general 

D. Antonio Gago López .. .... .... ........ .. . 

Encargado de Edificios 
D. Fernando Ruiz Botella ............ .... .. 

Ayudantes 
D. Ceferino Húmera García ........ .. .... . 
D. Marian.o Villalobos Casado 
D. Antonio Salazar Rubio .. .............. .. 
D. Eutiquiano Mateo Guerrero .... .... .. .. 
D. Mariano Peral Nájera ................ .. 
D. Santiago Cuello Alonso ...... ...... .. . 
D. Regino Hernández Benito ........ .. .. . 
D. Francisco Buendía Villar .. ........... .. 
D. Luis Angel Santamaría .......... .. .... .. 

Operarios 

D. José Luis María Díaz .. .. ............... . 
D. Justo Muñoz Manzano ................ .. 

SUBGRUPO SUBALTERNO 

Ordenanzas 

D. Herminio Caldas Chousa .. .... ....... .. 
D. Isidoro Gordo Gordo .... .... ........... .. 
D. Miguel Plaza de Andrés .............. .. 

Ordenanza de il~stituciones escolares 

D. Antonio Jurado Baena ................ .. 

Operaria de la limpieza 

D.a Carmen Ferrer Sáez .... .. ............ . 

SERVICIOS DE LA SECRETARIA GENERAL 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Oficial ajustador 

D. José Manuel Oliva Rodríguez 

PARQUE MOVIL y TALLERES GENERALES 

Oficiales mecánicos Conductores 

D. Agustín Prieto Nieto .... ............ .. 
D. Amalio de Pablo Fernández Canales. 
D. Francisco Torres Clemente ......... .. 
D. Miguel Ubina Rubio .................... . 
D. Fernando Hernández Ramos ........ .. 
D. Claro Muñoz Lara ...................... .. 
D. Agustín Yáñez Medina ...... .... ...... .. 

9.600 13.056 

9.600 13.056 

7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.272 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 

7.200 9.792 
7.200 9.792 

7.200 
7.200 
7.200 

9.792 
9.792 
9.792 

7.200 9.792 

7.200 9.792 

9.600 13.056 

9.600 13.056 
9.600 13.056 
9.600 13.056 
9.600 13.056 
9.600 13.056 
9.600 13.056 
9.600 13.056 

205.056 

195.456 
195.456 
185.856 
185.856 
185.856 

185.856 
185.856 
185.856 
185.856 
185.856 

301.056 
291.456 

339.456 

301.056 

225.792 
225.792 
218.592 
196.992 
196.992 
196.992 
189.792 
189.792 
160.992 

153.792 
153.792 

182.592 
153.792 
153.792 

182.592 

196.992 

243.456 

301.056 
214.656 
205.056 
195.456 
195.456 
195.456 
195.456 

671 

Ayuntamiento de Madrid



22 de junio de 1978 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Operarios lavacoches 

D. Antonio Frejo Moya ..... ........ ... .. .. . 
D. Domingo Basildo Pérez .. .... ...... .. . 
D. Serafín Muñoz Hernández .. .... .. .. .. . 

A Yfuloote mecánico 

CUANT IA 

Trienio Grado 

P esetas 

7.200 
7.200 
7.200 

9.792 
9.792 
9.792 

D. José González Yáñez .. .... ...... ... ..... 7.200 9.792 

Operarios del Taller de Pintl,ra 

D. Carlos Arenas San Juan ...... ... .. .... 7.200 9.792 
D. Javier Arenas San Juan . . ... .... . ...... 7.200 9.792 

AYI,dante de electricista instalador 

D. Fernando Navas Alvarez .. ...... . ...... 7.200 9.709 

P eón de vigilancia y guardería 

p. Manuel Ciudad Sánchez ..... . .... .... . 

DELEGACION DE SEGURIDAD 
Y POLlCIA MUNICIPAL 

CUERPO DE POLlCIA MUNICIPAL 

Oficial 

7.200 9.792 

D. Francisco Díaz López .... ..... .... . ..... 24.000 18.000 

Suboficial 

D. Luciano Vidal González ........ ... ..... 14.400 10.800 

Sargentos 

D. José Gaitán Domínguez ..... ..... ....... 14.400 10.800 
D. José Antonio Paredes Gómez ..... . ... 14.400 10.800 
D. Mariano Bonilla Domingo ........... .. 14.400 10.800 
D. José Ramón Curto Fernández ...... .. . 14.400 10.800 

Cabos 

D. Juan Rodríguez Martín ... . .... ... .... . . 
D. José Berruezo Domene .. . ... ....... . ... . 
D. Ricardo Cristóbal Latorre .. .... ...... . .. 
D. Cruz Vaquerizo González ..... ... ...... . 
D. Quintín Díaz Sánchez ..... . .. ......... . . 
D. Dositeo López Núñez ... ... ... ... . ..... . 
D. Valerico Sanz García ......... .... .... .. . 
D. Elías Justiniano Sánchez Pariente .. . 

Policías 

D. Jesús Martín Gil . ... ...... . .......... . ... . 
D. Antonio Vicario Blanco .... .... . ....... . 
D. Antonio Martín Martín-Elvira ' " .. . 
D. Ciríaco Juan Puyales Ozcoz 
D. Fabriciano Obeso Serrano ......... .. .. . 
D. José Seara Losada ........ .... .... .... .. . 
D. Conrado Pérez Antón ...... ... ..... . .. . 
D. Joaquín Alegre Ferreras .... .. .. .... .. . 
D. Alvaro García López ........ ........ .. .. . 
D. José Luis Alpuente Ruiz .... ... ..... .. . 
D. Constantino Ferrez Muñoz ... .. ... .... . 
D. Narciso Díez Martínez ..... .. ....... .. . 
D. Sebastián Pascual Ramiro ... .. ... ... . 
D. Manuel Valdés Malagón ..... .. .. ... .. . 
D. Germán Vaquero Pascual .. .... . ...... . . 
D. Félix García Borlaf .. ... ... . ... ... ... .. . 
D. José Luis Gil de Mingo ... .... .. ..... . . 
D. Delfín de Mingo Ruiz ..... ...... ...... . 
D. José Luis Pintado Almodóvar .. .... '" 
D. Juan Sánchez Migallón Nieto San-

doval .. ... ....... .... ..... ... ....... .. .... .. .... . 
D. José Gordo Carmona .. .... .. ... . ........ . 
D. José Antonio Gómez Carmona .. ... . 
D. Fermín Rodríguez León ...... ... ... ... . . 
D. Francisco Martín Penabella ... ...... . . 
D. Ildefonso Caravaca Palma 
D. Sergio Angel Casarrubios Martín-

Crespo ..... ... ............. .... .. . ... .. ... .. .. . 
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9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 

9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 

9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 

9.600 

7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 

7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 

7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 

7.200 

Sueldo 
consolidado 

P esetas 

196.992 
175.392 
160.992 

182.592 

139.392 
139.392 

175.392 

139.392 

666.000 

399.600 

399.600 
399.600 
399.600 
399.600 

295.200 
276.000 
266.400 
266.400 
266.400 
266.400 
266.400 
266.400 

295.200 
276.000 
266.400 
266.400 
266.400 
266.400 
266.400 
266.400 
256.800 
247.200 
247.200 
247.200 
247.200 
247.200 
228.000 
218.400 
218.400 
218.400 
218.400 

218.400 
218.400 
218.400 
218.400 
218.400 
218.400 

218.400 
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-== 
NOMBRE Y APELLIDOS 

CUANTIA SUddo 
Trienio Grado conSOlidodo 

Pesetas P 
----------------------------------------~~~ 

CUERPO DE VIGILANTES NOCTURNOS 
(SERENOS DE COMERCIO Y VECINDAD) 

Vigilantes noctl,rnos 

D. Luis Alcázar Pérez .. . .. ......... .... ... . . 
D. Vicente Galán Galán .... ...... ... .... . .. . 

AUXILIARES DE LA POLICIA MUNICIPAL 

Mozos de grúas 

D. N emesio Serrano Villafranca 
D. Jesús Fernando López Rodríguez ... 

DEPARTAMENTO DE EXTINCION DE INCEN­
DIOS, SOCORROS Y SALVAMENTO 

C ondltctores Bomberos 

D. Alberto Arribas Olambrada ... .... .... . 
D. José Carmona Gómez .... ... .. ... .. ... .. . 
D. Matías Fuentes Crespo .. .... .. ........ . 
D. Constantino Mediavilla Gabriel ..... . 
D. Saturnino Mora Báez .... .. ..... . , .. .... . 
D. Cruz Perdices de Francisco ......... . 
D. Antonio Reyes Patrocinio ...... ... . .. 
D. Félix Sanz Gala ... .... .... . ... .. ... ...... . 

DELEGACION DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE SANIDAD 

A) CUERPO FACULTATIVO 

Médicos 

7.200 9.792 
7.200 9.792 

7.200 9.792 
7.200 9.792 

9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 
9.600 

7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 

D. Emilio Cabanellas Torres ..... .. ....... 24.000 32.640 
D. Francisco de Asís Vicente Sandoval. 24.000 32.640 
D. Angel López Baeza .... ... .. .. . .... ....... 24.000 32.640 
D. Luis Jimeno Rebollo .. ... .... ... .. .... ... 24.000 32.640 

B) CUERPO AUXILIAR 

Practicantes 

D. Enrique Riudavets de Montes 
D. Antonio García Gordo ... ..... .... .. ... . 
D. Juan Francisco Tapias Martín ...... .. . 

Enfermera 

D.a Caridad Uget Sánchez-Moreno 

C) SERVICIOS ESPECIALES 

Auxiliar Sanitario 

D. Lorenzo Rodríguez Pérez ... .......... .. 

Operarias Puericultoras 

D.a Eladia Valdemoro Herrera 
D.a Angela López Pérez . .... .... ...... ... . 

DEPARTAMENTO DE HIGIENE 

LABORATORIO 

Desinfectar 

D. Gregorio López Escudero ... .... .. ..... . 

Operario 

D. Teodoro Tamayo Herranz 

DEPARTAMENTO DE ASISTENCIA SOCIAL 

ALBERGUE DE ANCIANOS DE ALCALA 
DE HENARES 

Celadora 

D.a Enriqueta Martínez Freijo . .. .. ...... . 

9.600 13.056 
9.600 13.056 
9.600 13.056 

9.600 13.056 

9.600 13.056 

7.200 9.792 
7.200 9.792 

9.600 13.056 

7.200 9.792 

7.200 9.792 

-
196.992 
160.992 

153.792 
139.392 

237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 
237.600 

656.640 
632.640 
584.640 
512.640 

301.056 
291.456 
233.856 

281.856 

253.056 

168.l92 
168.l92 

262.656 

153.792 

196.992 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

== CUANTlA Sueldo 

NOMBRE Y APELLIDOS Trienio Grado consolidado 

Pesetas -- Vigilante 

D. Salvador Correa Moreno 7.200 9.792 

CEMENTERIOS 

Sacristá,~ 

D. Eugenio Gómez Sánchez .. ... .... .. .... 7.200 9.792 

Operarios 

D. Manuel Martínez Fernánd~z ........... . 
D. Higinio Ballesteros H~rnandez ..... .. 
D Agustín Mezcua Rodnguez 
D: Carmelo Ca:los Bláquez Durán .... .. 
D. Julián Gonzale~ Alegre ...... .. ........ .. 
D. José Ramón Lopez ........... : .......... .. 

DELEGACION DE EDUCACION 

DEPARTAMENTO DE ENSEÑANZA 

Celadoras 

D." Longina Revillas Arias ................ . 
D.' María Sacramento García Verdugo 

Candó n ...... ... .......... ..................... . 

Sirvientes de instituciones escolares 

D." Teresa Martín Méndez .. ........ .. .... .. 
D.' Josefa Rodríguez Loeches .............. . 
D." María del P ilar Alcalde Dolores .. . 
D.' Aureliana Cuesta Vázquez .. .... .. .. .. 
D.' Carmen Calvo Merino ................ .. 
D." Pilar López Orusco .................... . 
D." Juliana Agüello Jiménez .............. . 

INSTITUTO MUNICIPAL DE EDUCACION 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
ESPECIALES 

Jefe de Secció,~ de Psiquiatría 

7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 

7.200 

7.200 

7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 

9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 

9.792 

9.792 

9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 

D. Luis Félix Pelaz Lorenzo ............ 24.000 32.640 

COLEGIOS E INTERNADOS 

PALACIO VALDES (TRES CANTOS) 

Profesora de Edltcación Física 

D." Azucena Iglesias del Busto 

SERVICIOS ESPECIALES 

Ama de Gobierno 

D.' Alberta Carbonen Pujol 

Mozo operario 

D. Santos Fernández Trampal 

BANDAS DE MUSICA 

Profesores 

14.400 19.584 

7.200 9.792 

7.200 9.792 

g., ~fael .Angel Navarro .................. 19.200 26.112 
D' J ug~n¡a Aurelia Moreno Ras ...... 19.200 26.112 
D" Mq~m Ferrando Lliso ...... .. .......... 19.200 26.112 
D' P arIa Blanca Aguirre Expósito... 19.200 26.112 

. ablo José Delfa Rodríguez ............ 19.200 26.112 

DEPORTES 

SERVICIOS ESPECIALES 

Encargado de instalación 
O FT . e IX Coronado Fernández ............. .. 9.600 13.056 

Pesetas 

196.992 

225.792 

225.792 
196.992 
160.992 
160.992 
160.992 
160.992 

247.392 

139.392 

182.592 
160.992 
146.592 
146.592 
139.392 
139.392 
139.392 

536.640 

379.584 

139.392 

146.592 

410.112 
371.712 
371.712 
371.712 
371.712 

195.456 

22 de junio de 1978 

CUANTIA Sueldo 

NOMBRE Y APELLIDOS Trienio Grado consolidado 

DELEGACION DE ABASTOS 
Y MERCADOS 

DEPARTAMENTO DE ABASTOS 

Agente de la Ronda 

Pesetas 

D. Eduardo Arístegui Casado ........ ..... 14.400 19.584 

DEPARTAMENTO DE MERCADOS 

Inspector de transacciones 

D. Darnián Payo Martín .................. .. 

Vigilantes de Mercados 

D. Bernabé López Castillo ................. . 
D. Pablo Caracedo Lozano ............... . 

DEPARTAMENTO DE MATADERO 

Oficiales matarifes 

D. Juan Bautista Mora Fauro 
D. Juan Ortiz Cortijo ... .................. .. . 

PLAZAS COMUNES A MATADERO Y MERCADOS 

Operario de M atadero y Mercados 

D. Celestino Cano Vega .................... . 

Operario de la limpieza de Matadero 
y Mercados 

D. Maximino Pérez Beriguete .......... .. 

DELEGACION DE CIRCULACION 
y TRANSPORTES 

TECNICOS COMPLEMENTARIOS 

Delineante 

D. Julio Alonso Lacuesta 

DELEGACION DE OBRAS 
Y SERVICIOS URBANOS 

DEPARTAMENTO DE VIAS PUBLICAS 

TECNICOS DE GRADO SUPERIOR 

Ingeniero de Caminos 

14.400 19.584 

7.200 9.792 
7.200 9.792 

9.600 13.056 
9.600 13.056 

7.200 9.792 

7.200 9.792 

14.200 19.584 

D. Félix García Merino ..................... 24.000 32.640 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

Ingenieros técnicos de Obras Públicas 

D. Justo Vila Fudió ........ ............. ...... 19.200 26.112 
D. Antonio Hernández Pérez .. .... ....... 19.200 26.112 

SERVICIOS ESPECIALES 

Oficiales de Calas 

D. Tirnoteo Alonso Fernández 
D. Gonzalo Blasco Adeva .................. . 

Empedrador 

9.600 13.056 
9.6()0 13.056 

D. Cirilo López Pérez ................ .. ...... 9.600 13.056 

Operario 

D. Segundo Ruiz Castejón .................. 7.200 9.792 

CONSERVACION DEL SERVICIO 
DEL SUBSUELO 

Operarios de alca1~tarillado 

D. Agustín Martín Muñoz ................. . 
D. Matías Mateo Guerrero ................ .. 
D. Dionisio García Díez .................... . 
D. José A. Calleja Hijazo ................ .. 

7.200 
7.200 
7.200 
7.200 

9.792 
9.792 
9.792 
9.792 

Pesetas 

422.784 

408.384 

175.392 
160.992 

301.056 
262.656 

211.392 

182.592 

321.984 

536.640 

563.712 
429.312 

243.456 
243.456 

262.656 

211.392 

225.792 
196.992 
189.792 
175.392 

673 
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22 de junio de 1978 

NOMBRE Y APELLIDOS 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIONES 

MUNICIPALES 

SERVICIOS ESPECIALES 

Operario 

D. Salustiano Serrano Ferrer 

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIAS 

Y ACTIVIDADES 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

Ingeniero técnico Industrial 

CUANTIA 

T rienio Grado 

Pesetas 

7.200 9.792 

D. Plácido Perera Melero ... .... .. .... .. ... 19.200 26.112 

DELEGACION DE SANEAMIENTO 
Y MEDIO AMBIENTE 

DEPARTAMENTO DE SANEAMIENTO 

TECNICOS DE GRADO SUPERIOR 

Arq!ú tecto 

D. Mariano Nasarre Audera ..... .. .... . .. . 24.000 32.640 

EVACUATORIOS 

Vigilante masCIIlino 

D. Eutimio García Echave ... ... ...... ...... 7.200 9.792 

Vigilante femenino 

D.a Carmen Sánchez Herrero 

DEPARTAMENTO DE LIMPIEZAS 

Jefes de Zona 

7.200 9.792 

D. Dositeo Gallego Rodríguez 9.600 13.056 
D. Guillermo Pico Ocampo ... .......... .. .. 9.600 13.056 

Encargados de seg!tnda 

D. Eulogio Arija Hurtado .. .......... .... .. 
D. Mariano Rodríguez Salas .. .. ..... ... .. . 
D. Vidal Arranz Martín .... .. .... .. ....... . 
D. José Luis Martín Jiménez 

Cabos 

D. Julio Sevillano Miguel ....... .... ...... . 
D. Sandalio Sanz-Cruzado Lardier .. .. .. 
D. Juan Caballero Bracero ........ ... .... .. 
D. Fernando Pérez Roig .. .. .............. . 
D. Lucio Martínez Navarro .... .. .. .. ... .. 
D. Constante Martínez Pereira ........ .. .. 
D. Francisco Botella Peralta ..... .. ....... . 
D. Paulina Gutiérrez Blasco .... ... ...... .. 
D. Francisco Naranjo Vara ...... .. ..... .. 
D. Julio Cañadas Moreno ...... .. .... .... .. 
D. Marciano M. Palomo Iglesias ....... .. 
D. Balbino Martín Vaquerizo ..... .... ... . 
D. Manuel E. Lapina Amarelle .. .... .. . 
D. Diego González Aranda ... ... ..... .. .. .. 
D. Basilio Zornoza García .. ........ .... .. .. 

Operarios 

D. Angel Yust Díaz .. .. .... . ...... .. .. ....... . 
D. José Abarca Ferrón .... ... .... .... .... .. 
D. Eduardo López Nájera .. .. .. .......... .. 
D. Antonio Maurelles Zamora .... .... .. .. 
D. José Barragán Aguado ............... . .. 
D. Alejandro E. Mora García 
D. Angel Frías Bartolomé ...... .. .. ..... . .. 
D. José Cabrero Fernández .............. .. 
D. José M. Serrano Martín ............. .. 
D. Isidoro Fernández Alarcón .. .. ..... .. . 
D. Gregario López Gómez ..... .. ... ... .. .. 
D. Gregorio Pérez Hernández .. .. ...... .. 

674 

9.600 13.056 
9.600 13.056 
9.600 13.056 
9.600 13.056 

7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 

7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 
7.200 

9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 

9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 
9.792 

Sueldo 
consolidado 

Pesetas 

189.792 

544.512 

704.640 

211.392 

196.992 

243.456 
214.656 

291.456 
253.056 
243.456 
205.056 

196.992 
196.992 
182.592 
182.592 
182.592 
182.592 
182.592 
175.392 
168.192 
160.992 
160.992 
160.992 
160.992 
153.792 
153.792 

211.392 
204.192 
204.192 
204.192 
196.992 
196.992 
189.792 
189.792 
189.792 
182.592 
182.592 
182.592 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

D. Pablo Aguilero González .. ... .. ...... .. 
D. Fernando Antolínez Martínez ....... .. 
D. Ramón Ayuso Gómez .................. .. 
D. Angel Carrascoso Castillo ......... .. . 
D. Antonio Valdés Villalgordo ........ .. .. 
D. Juan Manzano Castro .............. .... .. 
D. Domingo S. Pérez Rodríguez .. ...... . 
D. Francisco M. Francés García .. ... .. .. 
D. Enrique Negrete Seijo .... ........... .. . 
D. Modesto Ortega Vaquero ...... ... .. ... . 
D. Emilio Ibáñez Pérez ............. ... .... . 
D. Ramón Heredia Heredia .. ... .. ...... .. 
D. Antonio del Val Sierra .......... .. .... .. 
D. Domingo Chico García .. .. .... .. ....... . 
D. Angel Alcázar Calero ...... ... .. . ..... . 
D. Paulina Almendáriz Díaz .... .. ... .... .. 
D. Mariano Arenas Gregorio ... .. .. ...... . 
D. Jacinto Calvo López ......... .. ...... ... . 
D. Elías Carvajal Ubeda .... .. ............ .. 
D. Valentín Corchero Jiménez ... ....... .. 
D. Mariano Fernández Gonzalo ... ... ... . 
D. Antonio Franco García ........ .. .. .... .. 
D. Eduardo López Gutiérrez .... ....... ... . 
D. Isidoro Márquez Bejarano ...... .... .. 
D. José Malina Ruiz . ..... .... .. .. .... ... .. . 
D. Antonio Morano Marcos . ...... .... .. .. 
D. José Pérez Barroso ......... ... ..... .... . 
D. José Mayoral de la Oliva .. .... .. ...... . 
D. Pedro Rubio Pérez .. .... .. ....... ....... .. 
D. Hilario Gil Gómez ... ... .......... .. ... . .. 
D. Teófilo Izquierdo Arranz .. ... ..... .. .. . 
D. Cándido Jiménez Vivar .. ...... .. .. ... .. 
D. Elías López Mellén ... .. ............. .. .. . 
D. Ignacio López López ...... ... ... .. ..... .. 
D. Salvador Rubio Alvarez ....... ...... .. 
D. Manuel Sánchez Alcázar .... ...... ... .. 
D. Félix Sánchez Rosado ...... ... ....... .. 
D. José P . de la Torre Jiménez .. ... .. .. 
D. Cesáreo Hernández Redondo ....... .. 
D. Bautista Rodríguez Aranda .. .. .. ..... . 
D. Raimundo Isabel Gómez .. ... ........ .. 
D. Lucas Domingo Alcázar .. ... ........ .. . 
D. Ciríaco García Cruz .... ........ .... .. .. . 
D. Pascual Rebollo Rebollo ...... .. .. ... .. . 
D. Felipe Campanario Rodríguez ... .... . 
D. José Martín Rodríguez .. .... .. .... .. ... . 
D. José Zornoza García ... .. .. ... ...... ... .. 
D. Raúl de Grado del Val ......... .... .. . .. 
D. José María Martín Villanueva .. .. .. 
D. Nicolás Molano Lázaro ...... .... ...... . 
D. Máximo González Jiménez ........ .. .. 
D. Juan Valer o Vélez ........... .. .. ....... .. 
D. Miguel Fernández Vizcaíno ... .. .... .. 
D. Antonio Ledó Arroyo .......... .. .. .. .. 
D. Prudencia B. Martín Hernández ... 
D. Eliseo Nieto Cuadra .. .. .. ........ .. ... .. 

SERVICIOS MECANI ZADOS 

Oficial mecánico Condllc tor 

D. Maximino Arias Pinal ...... ........ .. .. 

DEPARTAMENTO DE PARQUES, JARDINES 

y ESTETICA URBANA 

SERVICIOS ESPECIALES 

Encargado 

D. Agustín García Alonso 

Oficiales 

D. Pedro Valero Valero ....... ... .. .. ... ... . 
D. Pablo Dámaso Sánchez .. ..... .. ...... .. . 

A Y!ldantes 

D. Félix de Jesús Pin .. ... .. .... .. .. .. ... .. .. 
D. Enrique Pérez García .... ... .......... .. 
D. Nemesio Herranz Lozano .. . .. .. .. .. .. .. 
D. Primo de la Morena Alonso .... ... .. 
D. BIas Muñoz del Rey .. .. .... .. ....... . .. . 

CUANTIA 

Trienio Grado 

Pesetas 

7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 

9.600 13.056 

9.600 13.056 

9.600 13.056 
9.600 13.056 

7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 

-= 
Sutldo 

conSOlidado 

Pesetas -
182.592 
182.592 
182.592 
175.392 
168.192 
168.192 
168.192 
168.192 
168.192 
168.192 
168.192 
160.992 
160.992 
160.992 
160.992 
160.992 
160.992 
160.992 
160.992 
160.992 
160.992 
160.992 
160.992 
160.992 
160.992 
160.992 
160.992 
160.992 
160.992 
160.992 
160.992 
160.992 
160.992 
160.992 
160.992 
160.992 
160.992 
160.992 
160.992 
160.992 
160.992 
160.992 
160.992 
160.992 
160.992 
153.792 
153.792 
153.792 
153.792 
153.792 
153.792 
146.592 
139.392 
139.392 
139.392 
139.392 

205.056 

291.456 

301.056 
262.656 

225.792 
189.792 
182.592 
160.992 
160.992 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

= 
NOMBRE Y APELLIDOS --Teodoro Sánchez ~~nchez ..... .. ..... . 

D. L' Fernández Camzares ............ .. 
D. ,{UIS. no Herradón Muñoz .......... .. 
D "' arta . 
D' Juan Pulido Vm~esaS . ",'11" .............. .. 
D' Antonio F. Garcla eVI eJa .. .. .... .. 

. Faustino Díez Sanz ..... ; ............... . g Eduardo Zaldu<;ndo Dura? 
D' Fernando Martmez Gonzalez ........ . 

. A ulfo Torres Gozalo ................ .. K Ma~celin~ ViJIoria GaJIego ...... .... .. 
D Amós Vicente Isabel ............ ........ . 
D: Fermín Pérez Sánchez ................ .. 

Operarios 

D. Eusebio ~arian ":il1anueva 
D Julián Sanchez Dlaz .................... . 
D: Manuel García Velas;o .............. .. .. 
D. Gregario. Manzano Sanchez 
D. Julio Galsse Te;esa : .......... .. .......... . 
D Francisco Martm Viveros .............. . 
D: Manuel Romero Fernández de la Pue-

bla .............................. ................ . . 
D. Daniel Santiago G~I ........ .... ........ . 
D. Angel AJcojol Ramlrez ................ .. 
D. José María García Fernández .... .. 
D. Emérito Cueco Alcón .................. .. 
D. Julián Cortés Márquez .... .......... .. .. 
D. Francisco Rodríguez Márquez 
D. Francisco Chico Blanco .... .... ........ .. 
D. Francisco J . Martínez Martínez .. .. .. 
D. Francisco Mondéjar Rodrigo ...... .. . 
D. Mariano Ortiz García ................ .. 
D. Pedro Valiente García .. .... .... .... .. .. 
D. Federico Benito de la Mota .. ........ .. 
D. José Candelas Nieto ...... .............. . 
D. César Domínguez Campos .. .... .... .. . 
D. Atanasia Gómez Sanz ...... .. .......... . 
D. Angel Muñoz Hernández ............ .. . 
D. Pedro Vega Vega .. .... .... .... .. .. .. .. .. 
D. José María Muñoz Carrascal ........ . 
D. Manuel Pozuelo Cabrera .............. . 
D. Máximo Saiz Martínez .... ........ .... .. 
D. Manuel Serrano Amo .... ...... ........ .. 
D. Florentino de las Nieves Jiménez .. . 
D. Mauricio Miño Sanz .................... . 
D. Eusebio Sánchez Cuesta .. .... ........ .. 
D. Isidoro Cano Rivera ................ .... . 
D. José Plaza Martínez ............ .. .... .. . 
D. Francisco Espartero MeJIado ........ . 

GERENCIA MUNICIPAL 
DE URBANISMO 

Administrativo 
D. Pablo Sánchez Carrasco 

A uxiliar administrativo 

D.a María del Carmen N úñez González. 

Arquitecto 
D. José María Martínez Cubells de Tor­

desillas ......................... . ... . ......... ... 

Delineante 

D. Leonardo Cabezas García ............... . 

Vigilantes de. obras 
D. Arturo Maire Marín 
D. Carlos Martínez Góm~~··: ....... ·. ·.·.: ·.~·.·.~~~~ 

PERSONAL CONTRATADO FIJO 

~~u;9tor acuerdo plenario de 28 de jimio 
al p 4 se le acomodan las retribuciones 
nall ~r~O)¡r:1 de plantilla y se le perfeccio-

n emos e¡¡ virtud del aCf,erdo plenario 
de noviembre de 1965) 

MATADERO 

D Oficial matarife 

CUAN TIA 

Trienio Grado 

Pesetas 

7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 

7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 

7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 
7.200 9.792 

14.400 19.584 

9.600 13.056 

24.000 32.640 

14.400 19.584 

7.200 9.792 
7.200 9.792 

. Juan Rayo Váz quez ............ ............ 9.600 13.056 

Sueldo 
consolidado 

Pesetas 

160.992 
160.992 
153.792 
153.792 
153.792 
153.792 
153.792 
153.792 
153.792 
153.792 
153.792 
153.792 

225.792 
225.792 
225.792 
211.392 
196.992 
189.792 

189.792 
189.792 
182.592 
182.592 
160.992 
160.992 
160.992 
153.792 
153.792 
153.792 
153.792 
153.792 
153.792 
153.792 
153.792 
153.792 
153.792 
153.792 
153.792 
153.792 
153.792 
153.792 
153.792 
153.792 
153.792 
153.792 
153.792 
153.792 

350.784 

205.056 

728.640 

350.784 

182.592 
182.592 

214.656 

22 de junio de 1978 

CUANTIA Sueldo 

NOMBRE Y APELLIDOS Trienio Grado consolidado 

PARQUES Y JARDINES 

GUARDAS DE ZONAS VERDES 

Guardas 

D. Luis Carpena CaJIeja .... ...... .. ......... 
D. Juan F. Hernández García ............ 
D. Emilio Nevado Física .................. 
D. Antonio Olmos Fernández .... ........ ... 
D. Roberto Peña Fernández .... ... .... .... 

PATRONATO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA 

Vigilante 

D. Julio Escudero Vega 

Pesetas Pesetas 

7.200 9.792 182.592 
7.200 9.792 182.592 
7.200 9.792 182.592 
7.200 9.792 182.592 
7.200 9.792 182.592 

7.200 9.792 196.992 

Madrid, 1 de junio de 1978.-EI Se~retario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
pruebas selectivas restringidas para el acceso a la plantilla 

de Arquitectos municipales 

El señor Alcalde Presidente, por su Decreto fecha 6 del corriente 
mes, ha dispuesto rectificar las resoluciones de esta Alcaldía Presi­
dencia fechas 11 de febrero y 10 de abril del año en curso, mediante 
las que se aprobaron las listas provisional y definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas restringidas convo­
cadas para el acceso a la plantilla de Arquitectos municipales, en el 
sentido de declarar admitido al aspirante don Joaquín Alberto Díez 
Rasines, en base a que por acuerdo de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo de 30 de mayo último, dictado en desarrolIo del acuerdo 
plenario de 31 de marzo último, que ejecutó la sentencia de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de 
Madrid de 23 de diciembre de 1977, se ha estimado, entre otros 
extremos, que el interesado reúne los requisitos que para .participar 
en las pruebas de referencia se contienen en las normas de la con­
vocatoria citada. 

Madrid, 6 de junio de 1978.- EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición restringido entre el personal del Departa­
mento de Parques, Jardines y Estética Urbana para pro­
veer 53 plazas con destino al mencionado Departamento 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 6 de la 
convocatoria, se hace pública la lista provisional de aspirantes admi­
tidos y excluidos al concurso-oposición restringido, concediéndose 
un período de reclamaciones de quince días, a tenor de lo estable­
cido en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis­
trativo: 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

Tres plazas de Oficiales de albaíiil: 

1. Don Justo CarbonelI Yebra. 
2. Don Manuel Coleto Muñoz. 
3. Don Eusebio de la Fuente Sanz. 
4. Don Doroteo García Camino. 
5. Don Antonio González Martín. 
6. Don Juan Anselmo Martín Collado. 
7. Don Diógenes Martín N úñez. 
8. Don Francisco Juan Martínez Martínez. 
9. Don Angel Pineda Martín. 

lO. Don Arsenio Prados Alonso. 
11. Don Francisco Rodríguez Marqués. 
12. Don Marcel ino Sánchez Patón Rodríguez . 
13. Don Luis Vallés Vila. 
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Cuatro plazas de Ayudantes de alba1iil: 

1. Don Emiliano Casasola Blanco. 
2. Don Serafín de la Fuente Sánchez. 
3. Don Hilario Gómez Jiménez. 
4. Don Francisco Juan Martínez Martínez. 
5. Don Florentino Moreno Santos. 
6. Don Isaías del Río de Diego. 
7. Don Marcelino Sánchez Patón Rodríguez. 

Siete plazas de Oficiales carpinteros: 

1. Don Luis Abad Marcos. 
2. Don Alfonso Fernández López. 
3. Don José Garda Fernández. 
4. Don Higinio González Garda. 
5. Don Angel Maestro Pérez. 
6. Don Anselmo Rey Salgueiro. 
7. Don Aureliano Ruiz Rojo. 
8. Don Manuel Ruiz Castellanos Muñoz. 
9. Don Demetrio Sánchez Len. 

10. Don Antonio Soria Ruiz. 
11. Don Plácido V ázquez López. 

Once plazas de Ayudantes carpinteros: 

1. Don Claudio Acedo Ruiz. 
2. Don Gregorio Aguayo Real. 
3. Don Crescencio Carralafuente Garda. 
4. Don José Garda Fernández. 
5. Don Santos Garda Jiménez. 
6. Don Higinio González Garda. 
7. Don Emilio López Lera. 
8. Don Cristeto Madrigal Martín. 
9. Don Juan Antonio Mayoral Cid. 

10. Don Ramiro Noguerales Leal. 
11. Don Anselmo Rey Salgueiro. 
12. Don Rafael Rivas Rey. 
13. Don Manuel Ruiz Castellanos Muñoz. 
14. Don José Luis Salas Sánchez. 
15. Don Demetrio Sánchez Len. 
16. Don Manuel Sánchez Ortiz. 
17. Don Antonio Soria Ruiz. 

Tres plazas de Oficiales cerrajeros: 

1. Don Evaristo Arias Díez. 
2. Don Juan Camacho Casero. 
3. Don Nicolás Martín Gonzalo. 
4. Don Pedro Seoane Martín. 

Cuatro plazas de Ayudantes cerrajeros: 

1. Don Evaristo Arias Díez. 
2. Don Juan Antonio Camacho Casero. 
3. Don Doroteo Garda Camino. 
4. Don Nicolás Martín Gonzalo. 

U'W plaza de Oficial electricista: 

1. Don Julio Chiquero Espinosa. 
2. Don Mauricio Miño Sanz. 

Tres plazas de Ayudantes electricistas: 

1. Don Julio Chiquero Espinosa. 
2. Don David Garda Bustos. 
3. Don Cristino González Puente. 
4. Don Mauricio Miño Sanz. 

C tlatro plazas de Oficiales fontaneros : 

1. Don Jesús Bravo González. 
2. Don Manuel Cid Gil. 
3. Don Moisés Crespo Campanario. 
4. Don Modesto López Vázquez. 
S. Don Deogracias Merino Ordóñez. 
6. Don Manuel Muñoz Carboneros. 
7. Don Gregorio Vaquero Torres. 

Seis plazas de Ayudantes fontaneros: 

1. Don Jesús Bravo González. 
2. Don Manuel Cid Gil. 
3. Don Moisés Crespo Campanario. 
4. Don Francisco Fernández Oliva. 
5. Don Antonio González Martín. 
6. Don Modesto López Vázquez. 
7. Don Deogracias Merino Ordóñez. 
8. Don Manuel Muñoz Carboneros. 

676 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~= 
Dos plazas de Oficiales pintores: 

1. Don Jesús Garda Garda. 
2. Don José Sánchez López. 

Dos plazas de Ayudantes pintores: 

1. Don Santiago Blanco Felipe. 
2. Don José Sánchez López. 
3. Don Prisciliano Gutiérrez Fernández. 

Dos plazas de Ayudantes vidrieros: 

Don Eugenio Martínez Dorado. 

Una plaza de Ayudante guarnicionero: 

Don Luis Romero Santa Eulalia. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS POR LAS CAUSAS QUE SE INDICAN 

Por no reunir el requisito exigido en el apartado a) de la norllla 3 
de la convocatoria: 

Don Carmelo Raboso Ontoria. 

Por no contar con cinco años (para Oficiales) y C01~ tres 0I10s de 
servicios prestados (para Ayudantes) en el Departamento de Par­
ques, Jardines y Estética Urbana: 

Don Luis Cuéllar Santamente (Oficial carpintero). 
Don Benjamín Rodríguez Vales (Ayudante cerrajero). 
Don Lorenzo Rodríguez Araújo (Ayudante fontanero). 
Don Alfonso Maestro Pérez (Ayudante pintor). 
Don Jerónimo Lozano Caballero (Oficial albañil) . 

Por no reunir el requisito exigido en el apartado b) de la 1IOrllla 3 
de la convocatoria: 

Don Ricardo Cañizares Romanillos. 
Don Pedro Hernández Madrid. 
Don José María Oliva Ramírez. 

Madrid, 7 de junio de 1978.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
* * * 

Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
restringido entre el personal del Departamento de Parques, 
Jardines y Estética Urbana para proveer 53 plazas con des-

tino al mencionado D epartamento 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que el ejercicio de la prueba cultural escrita, 
para el que quedan convocados, se celebrará el día 3 de julio próximo, 
a las nueve de la mañana, en el Colegio Municipal de San Ilde­
fonso (calle de Alfonso VI, 1), acto al que deberán acudir provistos 
del Documento Nacional de Identidad y de pluma estilográfica o bo­
lígrafo. 

Madrid, 13 de junio de 1978.-E1 Secretario del Tribunal, Carlos 
Ibeas Ruiz. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador de las pruebas selecti­

vas para proveer 100 plazas de Bomberos 

El Tribunal calificador de las pruebas selectivas para proveer lOO 
plazas de Bomberos, en su sesión celebrada el día 29 de mayo último, 
acordó estimar la reclamación formulada por don Jesús López Zan­
cudo, habida cuenta de que, por error involuntario, se omitió su 
nombre en las calificaciones de la relación de aprobadoS que se pu­
blicó en el tablón de edictos del Ayuntamiento con fecha 12 de mayo 
del año en curso, y al mismo tiempo se remitió al Boletíll Oficial 
de la Provincia de Madrid y al BOLETÍN de este Ayuntamiento. En 
su consecuencia, la lista de aprobados queda definitivamente redac­
tada de la siguiente forma: 

1. Don Eduardo Morales Mozón ............. .. .............. . 
2. Don Amalio Campos Moreno ............. ....... ...... ... . 
3. Don Enrique Martínez Pavón ............. ....... .. ... .. .. , 
4. Don Francisco Gallego Clavero ... ... ....... .. .. ...... .... . 
5. Don Catalino N úñez Palomares ....... ... .. .... ......... . . 
6 . . Don Luis Bermúdez Villalba .... .... .. ...... .. ... . 
7. Don Francisco J . Plaza Castilla .... ........ ... ..... .. , ... , 
8. Don Lázaro Barón Pérez ............... ..... ..... .... ... ... .. 
9. Don José López Garda ......... .... ............. ..... ...... ,. 

puntos -26,20 
25,64 
25,62 
25,08 
25,06 
24,81 
24,55 
24,22 
24,07 
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lO. 
n. 
IZ. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 
20. 
21. 
22. 
23. 
24. 
25. 
26. 
27. 
28. 
29. 
30. 
31. 
32. 
33. 
34. 
35. 
36. 
37. 
38. 
39. 
40. 
41. 
42. 
43. 
44. 
45. 
46. 
47. 
48. 
49. 
50. 
51. 
52. 
53. 
54. 
55. 
56. 
57. 
58. 
59. 
60. 
61. 
62. 
63. 
64. 
65. 
66. 
67. 
68. 
69. 
70. 
71. 
72. 
73. 
74. 
75. 
76. 
77. 
78. 
79. 
80. 
81. 

Don Amalio. García Iglesias ,""""""""""""00""'" 

Don GregorIO ~errano Gar~la .......... .... .. .......... .. .. 
Don Miguel Glsmero, Gonzalez ............ .. .............. . 
Don Manuel Mesa Gomez ................................... . 
Don Antonio Gómez Sánchez ........ .. ..... .............. . 
Don Mareos Barbadillo María .. .... ...... .............. .. .. 
Don Salvador Carretero Escobar ........................ .. 
Don Juan Lechuga Herranz ............ .... .. .............. . 
Don Alejandro Hernando Castro .. ........ ............ .. 
Don José Martín Alonso .......................... .......... . 
Don José Luis Calvo Planas ...... .... ............ .. ...... .. 
Don Luis García Fonseca ................................. .. . 
Don Fecundo Blanco Jurado ................................ . 
Don Francisco Madueño Suárez .......................... . 
Don Fernando Hernández Valle .. .. .. ........ ...... ...... . 
Don Alfredo Rojo Rivas ................ ........... . .. .... .. 
Don Fernando Martínez Rodríguez ...................... .. 
Don J ulián Cabello IIIescas ................................. . 
Don Luis Fuentes Espinosa ................................ . 
Don Lucas García García ................................... . 
Don Benito Blanco García ........................ .......... . 
Don Andrés Delgado Almodóvar .......... ......... ..... .. 
Don Jesús Cuenca Campos .................................. . 
Don Felipe Jiménez Mayo .......................... .... .... . 
Don Félix de Frutos Arranz ............................ .. 
Don Santiago de la Fuente Ortega ........ ............ .. . 
Don Lorenzo Flores Ramírez .......................... .... . 
Don Pedro Barrado Hoyas ...... ............... ....... : .. .. 
Don José María Sepúlveda Tejedor .................. .. .. 
Don Guillermo Chamorro Chamorro .... .. .......... .. .. . 
Don Luis Palomo Ortiz de Zárate .......... , .... .. ..... .. 
Don Luis Yenes Pescador .... ..... ; ........................ . 
Don Fernando García Pérez ................................ . 
Don Norberto Martínez Rodríguez .......... ............ . 
Don Severo Resúa Regueira ...... ...................... .. .. . 
Don Cristino García de León .... .. ............ .. .......... . 
Don Andrés Hurtado Conde .............. .... .. ........ .... . 
Don Matías del Real López ................................ . 
Don Jesús Collado Ayllón ............ ............ .. ........ .. 
Don Clemente Tapia Barjola .............................. .. 
Don Eulogio Guío Canales .. .............. ............. .... .. 
Don Miguel de las Morenas García ......... .. ...... .... .. 
Don Marcelino Sierra Muñoz .... .............. ........ .... .. 
Don Alberto Bonilla Coca .. ...... ............ .. ............ .. 
Don Rafael Castrillejo Palacios ............ ...... ........ .. 
Don Miguel Angel Santos Ramal ........................ . 
Don Ramón García Sánchez .. .............. .... ............ . 
Don Angel Tapias del Castillo .. ...... ...... .. ............ . 
Don Juan José Alvarez Alvarado .......... ........ ..... . 
Don Jesús López Zancudo .......... .. .. ...... ...... ........ .. 
Don José Luis Romón Reguera ....... 1 .............. .. .. . 

Don Cipriano García Marchante .. ................ .. ...... . 
Don José Blázquez González .............................. . 
Don Andrés Pérez Espinosa ................................ . 
Don Florencio Fernández Ramos .... .... .... .... .. ........ . 
Don Joaquín Jiménez Mayo .... ...... ...... .. .. .... ........ . 
Don César Gómez Fernández .......... .................. .. 
Don Daniel Villar de Pablo .......................... .. . : .. . 
Don Salvador Núñez Chirimía .......................... .. 
Don Jesús Martín Campos .................................. .. 
g on Pedro Daniel González Mateos .................... . 
Don Francisco Navarro Rodríguez ...................... .. 
Don Valeriano Lobo Sanz .. : ...... ........ .................. . 
Don Julián Lecina Vargas ........ ...... .......... .......... .. 
Don Jesús García Fernández ............ ...... .. ...... .... .. 
Don Ramón Navarro Jiménez ...................... .. .... .. 
Don Emilio Báez Parada .................... .. ...... ........ . 
Don José Manuel Merino López .......................... . 
Don Antonio Fernández López ............................ . 
Don redro Meneses García .................. ........ ...... . 
D on Lo~é A. Lozano Sarmiento ......................... ,. 

on UIS González Romero ........ .... ................... .. 

Puntos 

24,01 
23,76 
23,74 
23,49 
23,36 
23,20 
23,14 
22,88 
22,85 
22,83 
22,78 
22,78 
22,69 
22,57 
22,51 
22,39 
22,32 
22,25 
22,25 
22,16 
22,02 
21,94 
21,86 
21,81 
21,80 
21,80 
21,79 
21,77 
21,70 
21,62 
21,61 
21,60 
21,55 
21,53 
21,46 
21,40 
21,39 
21,21 
21,19 
21,17 
21,15 
21,09 
21,09 
21,05 
21,01 
20,93 
20,86 
20,85 
20,82 

. 20,73 
20,72 
20,67 
20,59 
20,51 
20,37 
20,31 
20,19 
20,16 
20 
19,84 
19,81 
19,46 
19,45 
18,97 
18,81 
18,72 
18,62 
18,52 
18,42 
18,33 
18,30 
17,92 

De conformidad con 10 que es determina en la norma 11 de la 
ConvOcatoria 1 t' . , . , ' os an enores aspirantes deberan presentar en la Secre-
~r¡a General del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid dentro del 
Pazo de treint d' h 'b'l " '. a las a I es, contados a partir del siguiente al en 

dQue¡aparezca publicado el anuncio de la presente en el Boletín Oficial 
e a Provi . 1 

l 
I~Cta, os documentos acreditativos que para tomar parte 

enaopo'" 00 51Clon se exigen en la norma 3 de la convocatoria. 

tíl¡ ~a~rid, 29 de mayo d~ 1978.-El Secretario del Tribunal, Agus­
ellpe Díaz Murillo. 

* * * 

22 de junio de 1978 

Resolución del Tribunal calificador de la oposición convo­
cada para proveer cuatro plazas de Visitadoras sanitarias 

del Laboratorio Municipal de Higiene 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma 10 de la 
convocatoria, se hace público que el Tribunal, con esta fecha, ha 
elevado a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta 
a favor de las opositoras que se relacionan a continuación, coloca­
das por el orden de las calificaciones alcanzadas por las mismas, 
para que sean nombradas Visitadoras sanitarias del Laboratorio 
Municipal de Higiene: 

Puntos 

1. Doña Alicia Blanch Cortés .................................... 7,80 
2. Doña Julia Galindo Piqueras ................ ...... .. .. ...... . 7,70 
3. Doña Dolores Rodrigo Moya .................... ...... ...... . 6,60 
4. Doña María del Pilar Puchol Martínez .................. 6,50 

De conformidad con 10 que se determina en la norma 11 de la 
convocatoria, las anteriores aspirantes deberán presentar en la Secre­
taría General del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
aparezca publicado el anuncio de la presente en el Boletín Oficial 
de la Provincia, los documentos acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en la oposición se exigen en la norma 3 de la con­
vocatoria. 

Madrid, 8 de junio de 1978.-EI Secretarío del Tribun?-l, María 
Elena de Lope Rebollo. 

* * * 

ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­
tados muebles, enseres, máquinas y otros efectos en el Almacén de 
Villa durante más de un mes : 

Nombre y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Doña Felisa Luzar Sainz, Alcántara, 29. 
Doña Petra González Santamaría, Fran-

cos Rodríguez, 12 ........................ .. 
Ignorado .......... ....... . ........ ....... .. ...... .. 
Ignorado ....... ........ .. .............. .. ......... . 
Don Francisco Zapata Montoya, igno-

rado ...... ... ......... . .. ........ . ..... ......... . 
Don Rafael Vidania, paseo de Extrema-

dura, 68 ........................................ . 
Don Vicente Ruiz Austri Sagarribay, 

Marqués de Urquijo, 1 .... .... ........ .. . 
Don Carlos N al diño Márquez, Mioso-

tis, 54 ................ ...... ...... .... ........ .. 
Don Jesús Ibarra Martínez, Paulina 

Odiaga, 11 .... .... .......................... .. 
Electroblock, S. A., Antonio Cabezón, 

número 63 .... .......... ...... ...... ...... .. . 
Empresa Seryvent, S. A., camino de Val-

derribas, 96 .. ............ .. ...... .......... . 
Don Juan Piquer Campos, Carmen, 26. 
Don Félix BIas Casaú, camino de la la-

guna, 74 .................. ........ ............ . 

Fecha 
de la 

entrada 

3-5-1978 

4-5-1978 
5-5-1978 
8-5-1978 

8-5-1978 

8-5-1978 

9-5-1978 

10-5-1978 

10-5-1978 

10-5-1978 

10-5-1978 
12-5-1978 

16-5-1978 

Fecha 
del venci· 

miento 

3-6-1978 

4-6-1978 
5-6-1978 
8-6-1978 

8-6-1978 

8-6-1978 

9-6-1978 

10-6-1978 

10-6-1978 

10-6-1978 

10-6-1978 
12-6-1978 

16-6-1978 . 

En cumplimiento de 10 que dispone el Reglamento del Almacén 
de Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fín de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles, enseres, máquinas y otros efectos que tie­
nen depositados en dicho Almacén, ya que transcurrido este tiempo 
sin hacerlo pasarán los mismos a ser propiedad de este excelentí~imo 
Ayuntamiento, el ~u~l dispondrá libremente de todos ' ellos. 

Madrid, 16 de junio de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * ~ 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencias para las actividades que se expresan: 

Don Ricardo Martínez V ázquez proyecta establecer un almacén 
cerrado de artículos de repostería en la casa número 4 de la calle 
de San Filiberto. 

La Veneciana, S. A., proyecta establecer un almacén y taller 
de transformación de aluminio en la casa número 10 de la Vía 
de los Poblados. 

Don José Luis Muñoz Azagra proyecta establecer un taller 
de repílración de automóviles en la casa número 22 de la calle del 
Vizconde de Matamala. 

Don Angel Pastor San Vidal proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 301 de la carretera de Vicálvaro, local número 5. 

Don José María Fernández Gómez proyecta establecer una 
granja avícola en una casa sin número de la calle de la Virgen de 
la Torre (carretera de Vicálvaro a Vallecas). 

Don Pedro Santos Peinado proyecta establecer un almacén 
cerrado de frutos secos en la casa número 57 de la calle de San 
Claudio. 

Don José Gómez Ortiz proyecta establecer un bar en la casa 
número 13 de la calle de Varea. 

Don Manuel Arroyo Ruiz Ogarrio proyecta establecer un bar 
pub en la casa número 9 de la avenida de Baviera. 

Don Joaquín Tineo Tineo proyecta establecer una casa de huéspe­
des en la casa número 4 de la calle de la Redondi11a. 

Doña Catalina Acero Calvo proyecta establecer un garaje pri­
vado en la casa número 2 de la caUe de Nuestra Señora de 
Gracia. 

Alse, S. L., proyecta establecer una oficina en la casa número 9 
de la calle de las Naciones. 

Fibrotubo Fibrolit, S. A., proyecta establecer un taller de acabado 
de productos de fibrocemento en la casa número 6 de la caUe de 
Alfonso GÓmez. 

Doña Rodo Milán García proyecta establecer un bar en la casa 
número 32 de la calle de Alfredo Aleix. 

Don Roque Fernández Morales proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 34 de la avenida de Abrantes. 

Don Andrés de la Fuente Jiménez proyecta establecer un bar 
en la casa número 28 de la calle de Bembibre. 

Don Carlos Relaño Sanz proyecta establecer una armería y venta 
de artículos de deporte en la casa número 60 de la caUe de Carlos 
Martín Alvarez. 

Serhotel, S. A., proyecta establecer una oficina en la casa nú­
mero 31 del paseo de las Delicias. 

Zator, S. L., proyecta establecer un bar en la casa número 225 
de la caUe del General Mola. 

Delicatessen, S. A., proyecta establecer una pastelería con obra­
dor en la casa número 326 del paseo de la Dirección. 

Encuadernación Sucesores de Felipe Méndez, S. L., proyecta 
ampliar su taUer de encuadernación sito en la casa número 23 de la 
caUe de Nicolás Morales. 

Don Miguel Fernando Albertos Corrales proyecta establecer un 
taUer de bisutería en la casa número 2 de la caUe de Ramírez Tomé. 

Don José María González García proyecta ampliar su bar, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 3 de la plaza de Ribadeo. 

Don Carmelo Pascual Monedero proyecta establecer un taUer de 
cerrajería en aluminio en la casa número 101 de la avenida de Mon­
forte de Lemos. 

Doña Julia Sánchez Sabugal proyecta establecer una casquería 
en el Mercado de San Enrique, puesto número 83. 

Doña Josefa Hernández Sánchez proyecta establecer una tienda 
de comestibles con venta de pan en la casa número 5 de la calle de 
Martínez Ovio!. 

Don Luis Galán Barroso proyecta establecer un taller de car­
pintería en la casa número 63 de la caUe de Marina Vega. 
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Don Sotero Gómez Sánchez proyecta ampliar su carnic . 

y salchichería sita en la casa número 21 de la caUe de Marina Us:~Ia 
Doña Patrocinio Román Casillas proyecta ampliar su bar y la. 

. d b' . l ' sa a de fiestas con luego e mgo Sito en a casa numero 17 de la ~ 'enida 
Real de Pinto. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depó~ o d 
gasóleo C en la casa número 42 de la calle de Castelló. e 

Don Diego Gila Garzón proyecta ampliar su bar sito en la ca 
número 2 de la calle del Marqués de Cortina. sa 

Don Alfredo Díaz Fernández proyecta establecer un almac' 
• en 

cerrado de muebles de madera en la casa numero 62 de la avenida 
del Marqués de Corbera. 

Don Ricardo Fernández Prieto proyecta ampliar su pescadería 
sita en la casa número 28 de la caUe del Marqués de Zafra (galería 
puesto número 6). ' 

Don Marcelino Fonfría del Prado proyecta ampliar su carnicería 
sita en la casa número 28 de la calle del Marqués de Zafra (galería 
puesto número 35). ' 

Don Vicente Cuevas Cuevas proyecta ampliar su pescadería sita 
en la casa número 28 de la caUe del Marqués de Zafra (galería, 
puesto número 34). 

Iber-Amer Madrid, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado 
de libros en la casa número 14 duplicado de la caUe de Moratín. 

Laboratorios Morrith, S. A., proyecta ampliar su fábrica de 
productos farmacéuticos sito en la casa número 45 de la calle de 
Miguel Yuste. 

Doña Simona Jiménez Montes proyecta establecer una bodega 
bar en la casa número 19 de la calle de Andrés Mellado. 

Doña Angeles Martín Mendoza proyecta ampliar su tienda de 
comestibles y venta de frutos secos, como cambio de nombre, sita en 
la casa número 1 de la calle de Illescas (galería, puesto número 27). 

Don Luis Gómez García proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 147 del paseo de Extremadura. 

Don Feliciano Bardo Feito proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 8 de la calle de Escandón. 

Don Jesús Campuzano López proyecta ampliar con venta de 
juguetes su droguería y perfumería sita en una casa sin número 
de la caUe del Corregidor Juan Francisco de Luján. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje aparo 
camiento en la casa número 11 de la calle de la Estafeta. 

Doña María de los Dolores Leal Prada proyecta establecer una 
tienda para la venta de aves, huevos y caza en una casa sin número 
de la calle de la Fuente del Tiro (galería, puesto número 31). 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje aparo 
camiento en la casa número 4 de la calle de Linares. 

Inmobiliaria Hadecosa, S. A., proyecta establecer un almacén 
de papeles, impresos y documentos en la casa número 4 de la calle 
de Linares. 

Servicios Sol-Mar, S. A., proyecta establecer 
tubos y piezas para instalaciones de gas propano 
mero 16 de la calle de Luis de la Torre. 

un almacén de 
en la casa nú' 

Tresas Sociedad Anónima de Promociones Inmobiliarias, pro' 
yecta am¿liar sus oficinas sitas en la casa número 61 de la calle 
de Fernando el Católico. 

Don José González Rodríguez proyecta ampliar su restaurante 
sito en la casa número 35 de la caUe de la Libertad. I 

Don Antonio Pleite Sainz proyecta establecer unas oficinas ya· 
macén para la venta por mayor de material eléctrico en la casa 
número 31 de la caUe de Fernando Poo. d 

. bl 1 én cerra o EuroestudlOs, S. A., proyecta esta ecer un a mac . o 
para archivos de oficina en la casa número 48 de la calle de GIflZ 

de Limia. 
f · . almacén de Faymon, S. R. e, proyecta establecer una o Icma Y •• 

. l . l' d' d" d en la casa nu materIa para IOsta aClOnes e aire acon lClOna o 
mero 63 de la caUe del General Barrón. 1 • n 

Don Tomás Jiménez Sánchez, proyecta establecer un a m~c~e 
cerrado de aparatos electrodomésticos en la casa números 1 y 
la calle de Laviana. ra 

Don Víctor Lucas Martín proyecta establecer un taller deccer
t 

o' 
. de as r . 

jería en aluminio en la casa número 15 de la calle de LUIS 
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_ Celestina Castaño Tostón proyecta ampliar con venta de 

Dona., . 
repostería sita en la casa numero 14 de la calle del Guabalro. 

pan ~un César Boyano Prieto proyecta establecer un garaje en la 
o:,",eros 10 y 12 de la calle del General Millán Astray. casa n ..... 

D 
Faustino Alejandro Melo Torres proyecta establecer un on , , 

al en, cerrado en la casa numero 2 de la calle de Gomez Ortega. 
mac , 

Don Víctor Ortega Rodrlguez proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa números 12 y 14 de la travesía del General 

Franco. 
Don Elides Ginés Fernández proyecta establecer una casa de 

huéspedes en la casa número 105 de la calle de Fuencarral. 
Don Bienvenido Jaén Vaquero proyecta ampliar su perfumería, 

droguería y venta de juguetes sita en la casa número 70 de la calle 

de Galileo. 
Doña Basilisa Gómez Hernández proyecta ampliar su bar sito 

en la casa número 25 de la calle del Guadarrama. 
Don Santiago Gil Gil proyecta establecer una droguería, perfu­

mería y venta de artículos de limpieza y juguetes en la casa nú­
mero 65 de la avenida de Guadalajara, local número 47. 

Negas, S. A., proyecta establecer un bar restaurante en la 
carretera de Fuencarral a El Pardo, kilómetro 2,700. 

Mefucesa proyecta ampliar su fundición y metalurgia sita en la 
casa número 20 de la carretera de Villaverde a Vallecas. 

Don Juan Virginio del Río Hernández proyecta establecer un 
bar en la casa número 40 de la calle de Isabelita Usera. 

Don Carlos Garda Chozas proyecta establecer un almacén cerra­
do en la casa número 53 de la calle de Pedro Antonio de Alarcón. 

Don Saturnino Escobar Cantelar proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 184 de la calle de 
Embajadores. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 17 de la calle de Villaamil. 

Don Francisco Senovilla López proyecta establecer un taller de 
carpintería mecánica en la casa número 10 de la calle de Valde­
rrobres. 

Don Alfonso Gálvez Esteban proyecta establecer un taller de 
joyería en la casa número 11 de la calle de Teruel, local número 4. 

Don Manuel Pérez Pérez proyecta establecer una casa de hués­
pedes en la casa número 46 de la calle de Víctor Pradera. 

Luisant, S. L., proyecta establecer una tienda para la venta de 
artículos de saneamiento en la casa número 85 de la calle de Los 
Cármenes, local número 73. 

Pistas y Obras, S. A, proyecta establecer un garaje en los blo­
ques A, B, C y D de la ciudad residencial Santa Eugenia, man­
mana número 1. 

Don Hipólito Robledo Romero proyecta establecer un almacén 
cerrado de muebles en la casa número 264 de la avenida de San 
Diego. 

Minerva, S. A., proyecta establecer una oficina en la casa nú­
mero 83 de la calle de Ayala. 
. Don Carlos Rodríguez Arranz proyecta ampliar su bar mesón 

Sito en la casa número 14 de la calle de San Hermenegildo. 
, ~on Mateo Bejarano Miguel proyecta establecer un taller me­

canJeo en la casa número 3 de la calle de San Deogracias. 
~on Hipólito Delgado Coronado proyecta establecer un taller de 

carpmtería en la casa número 132 de la calle de San Claudio. 
Ra ' S ' d mon antm, S. L., proyecta establecer un almacén cerrado 

d
e materiales para la construcción en la casa número 14 de la calle 
e Santa Lucía. 

la Don Aurelio Martín González proyecta ampliar su lechería y ven­
H de productos lácteos sita en la casa número 11 de la calle de San 

ermenegildo. 

Don Ignacio Zamorano Martín proyecta establecer una exposición 
y venta de pu ta · , . del C er s y persianas en la casa numero 16 de la avemda 

erro de los Angeles. 

Y pe
Dofn Julio Martín Hernanz proyecta establecer una droguería 
rUIne ' 1 M na en a casa número 5 de la calle de Etruria. 

transt ua ~adrileña Automovilista proyecta inst,,!lar un centro de 
incend~rmaclon, aire acondicionado y sistemas de protección contra 

lOS en la casa número 3-C de la calle de Juan Bravo. 

22 de junio de 1978 

Don Angel Aguiar proyecta instalar un depósito de gasóleo C 
en la casa número 8 duplicado de la calle de Hoyos del Espino. 

Don Fausto Ponte s Rico proyecta instalar dos cámaras frigo­
ríficas en su pescadería sita en la casa número 4 de la calle de 
Carpesa (galería, puesto número 13). 

Don Tomás Jiménez Sánchez proyecta establecer un almacén 
cerrado de aparatos electrodomésticos en la casa número 40 de la 
calle de Cipriano Sancho. 

Rispolanda, S. L., proyecta establecer un almacén cerrado de 
materiales para decoración en la casa número 3. de la calle de la 
Alondra. 

Doña María de la Concepción Herrero Sánchez proyecta esta­
blecer una droguería, perfumería y juguetería en la casa número 2 
de la calle de Aguilar del Río. 

Don José Leiva Navas proyecta establecer una casa de huéspe­
des en la casa número 18 de la calle de la Palma. 

Don Bienvenido Mateos Garda proyecta establecer un almacén 
cerrado de artículos náuticos en la casa número 15 de la calle de 
la Peña de Francia. 

Stanhome, S. A., proyecta instalar aire acondicionado en la casa 
número 47 de la calle de la Princesa. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
gasóleo C en la casa números 5 y 7 de la calle de Pío · Baroja. 

Spa Music, S. A., proyecta establecer un almacén para la venta 
de pianos en una casa sin número de la avenida de los Poblados 
(edificio Indubuilding). 

Don Francisco Gallardo Garda proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 12 de la calle del Castillo. 

Don Buenaventura Población Cuenca proyecta establecer una 
cafetería pub en la casa número 130 de la calle de Embajadores. 

Clínica Cisne, S. A, proyecta ampliar su consultorio médico 
sito en la casa números 57 y 59 de la calle del General Mola. 

Explotaciones Agrarias y de Hostelería, S. A., proyecta esta­
blecer una cafetería en la casa número 211 de la calle del Gene­
ral Mola. 

Don Francisco Santamaría Calleja proyecta establecer un bar 
en la casa número 73 de la avenida de Nuestra Señora de Valvanera. 

Doña Trinidad Montero Molina proyecta establecer una dro­
guería y perfumería en la casa número 46 de la calle de Ocaña 
(galería, puesto número 41). 

Don Juan Manuel Oterino Garda proyecta establecer una casa 
de huéspedes en la casa número 40 de la calle del Pez. 

Don Antonio Jiménez Santamaría proyecta instalar aire acon­
dicionado en su cafetería con salón sita en la casa número 315 de 
la calle de Arturo Soria. 

'Creaciones Franc;oise, S. A, proyecta establecer su domicilio 
social y oficinas de venta por mayor de confecciones en la casa 
número 16 del paseo de la Ermita del Santo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponerse por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicidad del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 22 de junio de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seslOn 
celebrada el día 10 de febrero último, acordó aprobar definitivamente 
el estudio de detalle del sector A de Caranbanchel Bajo. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 12 de abril de 1978.-El Secretario general y ,del .Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
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Solicitada licericia para la demolición de la finca número 14 de 
la calle de J ulián Hernández, incluida en el Precatálogo de Edificios 
y Conjuntos de Madrid, como elementos de valor ambiental, se 
pone en general conocimiento, en cumplimiento de lo acordado por 
el Gerente municipal de Urbanismo, y a efectos de lo establecido 
en los artículos 4.° y 73 del texto refundido de la Ley del Suelo 
y 266 de las vigentes Ordenanzas sobre Uso del Suelo y Edifica­
ción, pudiendo todo interesado formular ante la Gerencia Municipal 
de Urbanismo cuantas alegaciones y sugerencias estimen oportu­
nas, dentro del plazo de un mes, a partir del día de esta pública­
ción en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Madrid, 2 de junio de 1978.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en ses IOn 

celebrada el día 5 de mayo último, acordó aprobar definitivamente, 
con el carácter de estudio de detalle, el proyecto presentado para la 
manzana de edificación abierta .del plan parcial de ordenación del 
Parque Conde de Orgaz. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 5 de junio de 1978.-EI Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Gerente municipal de Urbanismo, por su Decreto de 5 de 

abril último, ha tenido a bien disponer, de conformidad con lo dis­
puesto en el artículo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958, se dé vista de las actuaciones del expediente 
de solicitud de inclusión en el Registro Municipal de Solares e In­
muebles de Edificación Forzosa de la finca número 2S de la calle 
de Francisco Santos. 

Lo que se pone en general conocimiento, advirtiéndole que du­
rante el plazo de diez días podrá alegar o examinar el expediente 
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administrativo y efectuar las alegaciones que estime pertin 
.el Registro de Solares de esta Gerencia Municipal de U bent~s en 

r am.smo. 
Madrid, 7 de junio de 1978.-EI Secretario general P 

BARCINA TORT. ' EDitO 

* * * 
Solicitada licencia para la demolición de la finca número S 

la calle de Emeterio Castaños, incluida en el Precatálogo de "&l~e 
ficios y Conjuntos de Madrid, como elementos de valor ambienta~' 
se pone en general conocimiento, en cumplimiento de lo acord d ' 
por el Gerente municipal de Urbanismo, y a efectos de lo establec~d o 
en los artículos 4.° y 73 del texto refundido de la Ley del Suel~ 
y 266 de las vigentes Ordenanzas sobre U so del Suelo y Edifica. 
ción, pudiendo todo interesado formular ante la Gerencia Municipal 
de Urbanismo cuantas alegaciones y sugerencias estimen Oportunas 
dentro del plazo de un mes, contado a partir del día de esta publi: 
cación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Madrid, 8 de junio de 1978.-EI Secretario general, P EDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

Solicitada licencia para demoloción de la finca número 18 de la 
calle de Villanueva, incluida en el Precatálogo de Edificios y Con. 
juntos de Madrid, como elemento de valor ambiental, se pone en 
general conocimiento, en cumplimiento de lo acordado por el Ge. 
rente municipal de Urbanismo, y a efectos de lo establecido en los 
artículos 4.° y 73 del texto refundido de la Ley del Suelo y 266 de 
las vigentes Ordenanzas sobre U so del Suelo y Edificación, pudien. 
do todo interesado formular ante la Gerencia Municipal de Urba. 
nismo cuantas alegaciones y sugerencias estimen oportunas, dentro 
del plazo de un mes, a partir del día de esta publicación en el 
Boletín Of~cial de la Provil~ria. 

Madrid, 9 de junio de 1978.-EI Secretario general, P EDRO 

BARCINA TORT. 
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!! PUBLICACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID i'! 
Ii ¡i

l 
:1 '1 
:1 Pesetas Pesetas 1I 
I1 :: 

1:'!:' Plano de Texeira (tamaño pequeño) 100 Pliego general de condiciones para la re- '1"1

1

,' 

dacción y tramitación de los proyectos !I Plano _de Texeira (tamaño grande) ........ 250 de urbanización en el término munici- :i 
I1 Folleto del plano de Texeira ............... 50 pal de Madrid y Normalización de ele- I 
:: Plano de la Villa, escala 1 '.12500, año mentos constructivos para obras de 
II de 1956-57, en negro ...................... 15 urbanización .......................... .... ... 1.000 

u Plano de la Villa, escala 1: 12500, año Métodos de análisis de contaminantes at-
I! fé . 300 !! de 1956-57, en colores ..................... 25 mos "cos ............................. .... .. . 

!I Madrid, de Azorfn .............................. 500 Ordenanzas de Policía Urbana y Gobier-
" .Monumentos de Madrid, de don Franc.isco no de la Villa (edición 1973) ........ .... .. 100 

680 

Baztán .......................................... 150 Ordenanzas de las exacciones munici-
pales .................................. .. .. .. ... 200 Manual informativo de la Villa de Madrid, 

de don Francisco Baztán ................. . 50 Plano de la nueva división territorial de 

Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio Madrid .................................. .. . .... . 

Varela Hervfas (ediCión A) .............. . 150 Gula Oficial de las Vlas Públicas de 

Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio Madrid (edición 1971) .............. ...... . 

Varela Hervfas (edición B) .............. . 50 Indice de Valores ....................... ....... 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

25 

250 

250 
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